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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 15 
de octubre de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 

PREFERENTE (1 )

Compra Venta Compra Venta

Francos .........
Libras ............
Dolares ...... .
Liras ..............
Francos suizo 
Reichsraark 
Francos belga
Florines ........
Escudos .........
P e s o s  qionei

legal ...........
Turismo .... 

Coronas sueca 
Coronas noru

gas ..............
Coronas danés 
Pesos chilenoi

... 3,12 
is.. 253.00

-s.. 25.00
... 4350 
la
... 2,00
sV. 3,04 
le
as 2.29 
3... 25.46

6,2£
45.0(
11,25
3.1Í

259.35

25.6( 
421,9< 
44,6(
2,G(

3.11

5 2,31 
26,1(

> 7,65 
) 65,00 
¿ 16,40 
1 —
> 379.50
) 37 50 
) 617,40 
) 65,25
j —

3,90 
L 4.56

) —

7,85
67.65
16,81

389,00
38.45

032.85
60.90

4,90
4.07

(1) El cambio oficial preferente’ es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar* Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

MINISTERIO DEL A ltlS
Delegación Regional de la Junta Liquida

dora de Material (Cuatro Vientos)
Debidamente autorizado por la Superio

ridad, el próximo dia 3 de noviembre, a 
las diez horas y treinta minutos, tendrá 
lugar en la Maestranza Aérea de Madrid 
el acto de la subasta de material inútU 
de automóvil y de paracaídas.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran expuestos en el Ministerio del Aire 
y en dicha Maestranza, a disposición de 
los interesados.

El gasto de publicidad será a cargo de 
los adjudicatarios.

Cuatro Vientos, f l  de octubre de 1948. 
El Capitán Secretario (ilegible).
• 1.712—0 .

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
ZARAGOZA

Necesitando este Parque la adquisición 
e instalación de un horno giratorio con- . 
tinuo, de cuatro metros de diámetro, se 
hace presente que se admiten proposicio
nes haskta las doce horas del dia 10 de 
noviembre del año actual.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se hallan expuestos en la Jefatu
ra del Detall de este Establecimiento, de
biendo hacer constar en las ofertas la 
conformidad con los mismos. •

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Zaragoza, 11 de octubre de 1948.
1.719—0 .

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS
Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del
Tribunal de Cuentas en la Dirección
General de Correos y Telecomuhjca-
ción.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 89 del Reglamento de esta esr 
pecial jurisdicción y dgrnás concordantes 
y complementarios, por el presente se 
llama y cita al ex funcionario técnico de 
Correos don Emilio Ayllóir Aizpuru para 
que se persone en él local de la dirección 
Genera# de Correos asignado a esta De

legación, por si o por representante de- • 
bidamente autorizado, el día veinticinco 
de noviembre próximoi a las once, horas, 
para proceder a la práctica de la liqui
dación provisional de* presunto alcance 
que determina el mencionado artículo, en 
el expediente de reintegro al Tesoro de 

» treinta y cuatro mil ochocientas treinta . 
pesetas con cincuenta y tres cjiu.mos. 
(34.830,53 pesetas), que se instruye por 
descubierto en los fondos del servicio de 
Giro PostaL 

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger, acto seguido de terminar la 
práctica tíe dicha liquidación provisional, 
el correspondiente pÂ ego ae cargos, que 
se le tendrán formulados, bajo apercibi
miento de que en'el casó de no recogerlo 
dentro del término de diez días de su 
emplazamiento y contestarlo en ei cíe 
quince días será declarado en rebeldía, 
continuando el procedimiento sirt su au
diencia, y le pararán las dernás conse
cuencias y Deriuicios a que hubiere lu<?ar. 

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1948 
% El Delegado, Félix CafbajaL 

2.244-0 .'

Don Félix Carbajal Riego, Delegado or
dinario y permanente ael i n Muiiai Ve 
Cuentas para ei rtarno ue Correos en ¿a 
Dirección General ae üicno rtamo y aei 
de iéieconjunicacion.
Hago saber: Que en el expediente ad- 

rninistratiVO-jUQiCial ae reintegro que mas 
Aderante se menciona, he d.Ccuuo senten
cia, cuyo encabezamiento y pacte disposi
tiva dicen asi:

«¿sentencia.—En Madrid a qnce de oc
tubre ae mu novecientos cuarenta y oeno, 
visto el presente expediente soore reinte
gro al Tesoro de doscientas pesetas uüü 
pesetas), mas otras cantidades en mone
da extranjera con motivo ae ia desapari
ción en ra oficina de Correos de Raima ae 
Mallorca de varios certincados en ios me- 
se§ de julio y septiembre ael año lu¿8, 
instruido contra los funcionarios técnicos 
que fueron del Cuerpo ae Correos don Ra
fael Aleñar Ribas, don Nicolás Covas Lli- 
teras y don Pedro Ascofbe Bassave, y... 
l.° Resultando  rano: Que ueuo de
clarar y declaro: Primero!—Partida de al
cance, la de quinientas noventa y siete pe
setas con ocnenta y siete* cenamos (.pe
setas 597,87), importe dé los tres libra
mientos húmeros 781, 780 y 269 que, a 
razón de 20 pesetas cada uno; dan un 
total de 60 pesetas, hechos efectivos los 
dos primeros en 12 de junio de 1930 por 
el señor Administrador Principal de Có
rreos de Barcelona, y el'tercero el dia 17 
de junio de 1930 por el señor Administra
dor Principal de Correos de Vitoria y de
1T?SuC,uatro giros expedidos por el señon 
Habilitado de la Dirección" General de 
Correos, el primero en 12 de febrero de 
1930 a favor de la Administración de Co

nreos alemana, por 74,52 pesetas; el se
gundo, con el número 935, en 5 de no
viembre de 1929, a la Administración 
francesa, cuyas cinco sextas partes, qüe 
son de aplicación, /ascienden a 325,75 pe
setas, y los dos últimos expedidos con la 
misma fecha del 5 <fe noviembre, con los 
húmeros 936 y 938, a favor de las Admi
nistraciones ae Correos 'de Suiza e Ingle
sa, respectivamente, pon* unos importes de 
68.50 pesetas y 6 ,̂10 pesetas, sumando la 
totalidad de estos cUSfro g ir ó  la canti
dad de quinientas treinta. y siete pesetas 
con ochenta y siete céntimos (537,87 pe
setas), para indemnizar con el importe 
de estas libramientos y giros a los de tres 
certificados de servicio interior y ocho de 
servicio internacional que desaparecieron' 
de los despachos de Barcelona para Pal
ma de Mallorca en el mes de septiembre 
de 1928. Segundo —Que de la partida de 
60 pesetas, son responsables, directos de. 
su reintegro al Tesoro solidaria y man,co- 
munadamente los que fueron funcionarios 
del Cuerpo técnico de Correos de la plan
tilla de Palma de Mallorca don Rafael 
‘Aleñar Ribas y doú Nicolás Covas Llite-

   
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad» ’ 
desde 1." de abril del corrien- 

‘ te año rige la siguiente tdrifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ...... 65.00
Semestre ........ . . . . . .  130,00
Año ........................... 260,00
Nú me? o corriente.* K00 

» atrasado,,* 2,00 
» con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
crtpcores debe<án efectuar sus , 
giros de acuerdé con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias*

LA ADMINISTRACION
♦

ras, con más los intereses de demora al 
cuatro por ciento anual durante cinco 
años y de los gastos de procedimiento, as
cendiendo dichos intereses legales de de
mora a la cantidad de doce pesetas (12 
pesetas). Teroero.—Que de la partida de 
quinientas treinta y siete pesetas con 
ochenta y siete céntimos (537,,87 pesetas) 
son responsables directos de su reintegro 
al Tesoro, también solidaria y mancomu- 
nadamente los que fueron funcionarios 
del Cuerpo técnico de Correos de la plan
tilla de Palma de Mallorca don Pedro 
Ascorbe Bassave y don Nicolás Covas 
Lliteras, con más los intereses de demo
ra al cuatro por ciento anual durante 
cinco años y de los gastos de procedimien
to. ascendiendo dichos intereses legales 
de demora a la cantidád de ciento siete 
pesetas con cincuenta y siete oéntimos 
(107,57 pesetas). Cuarto.—Que no existen 
responsabilidades subsidiarias por lo ex
presado en ei Considerando séptimo do 
esta sentencia; y Quinto.—̂ Que condeno 
a los mencionados don Rafael Aleñar Ri

eras, don Nicolás Covas Lliteras y don Pe
dro Ascorbe Bassave en la forma indica

b a  en los apartados 2.° y 3.° de este Sallo* 
al pago de dichos alcance, intereses da 
demora y gastos do procedimiento, redu
cidos, por ahora, al. reintegro del papel 
de pagos al Estado de todo lo actuado 
a razón de veinticinco céntimos de pe
seta por cada pliego invertido en él, con
forme al artículo 132 de la Ley del Tim
bre del Estado;» procediéndose por la v i» 
de apremio para el cobro de las respon
sabilidades declaradas tan pronto como 
tal sentencia sea firme y, en su caso, sa 
remita por la Superioridad certificación 
de la misma al Delegado instructor para 
su cumplimiento, juntamente con las ac
tuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada a todos los en
cartados, deberá elevarse en consulta a 
la Sala Especial del Tribunal de Cuenta* 
en el caso de no ser apelada en tiempo 
y forma* previa contracción en todo caso
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<5el picanee declarad© en sus intereses de 
demora en las correspondientes cuentas 
de Rentas Públicas, lo pronuncio, mando 
y firmo — Félix C arbajal Riego.—R ubrica
do y sollado.»

Y para que sirva de notificación a los 
► encartados don Rafael Aleñar Ribas, don 

Nicolás COvas Lliteras y don Pedro As- 
corbe Bassave, en su ignorado paradero, 
de la mencionada sentencia, qüe se ha pu
blicado en el día de su techa y es ape
lable ante el infrascrito Delegado dentro 
de los ocho días siguientes al de la pu
blicación del presente edicto en loS1 pe- 

. riódicos oficíale* (artículos 101', 131 y 132 
del Reglamento del Tribunal, de 16 de 
Julio de 1935), expido el presente en Ma
drid a once ée octubre de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Delegado, Félix 
C arbajal Riego.

2.245—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
BARCELONA 

N uevas in d u s t r ia s  
Peticionario : Don Ramón Armengóu

Artigas -Ciencias. 17 a 21 ; antes, 11.
Objeto d e-la  industria: Fabricación de 

curtidos.
Producción anual: 200 docenas de ba

danas y. 300 docenas de pitles de cabra. 
M aquinaria:’ Nacionál.
M aterias primas.: Nacionales.
<Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misnait presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den-, 
tro  del plazo de diez días, en las oficinas* 
de esta Delegación de Industria, -sita en 
la avcñida del Generalísimo Franco, nú
mero 407 » •

Barcelona, 30 de septiem bre de 1948.-— 
S¡1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas'.

5.752-0.

Peticionario: Don Esteban Roca Bur- 
niol.—JPasaje Colomer, esq. Bilbao, Bar
celona. \ • -

Objeto de la petición: Instalación de 
una industria para la fabricación de vi
guetas para  la construcción. ,

Producción: 80 viguetas diarias. *
M aquinarla: Nacicnal.
M aterias "primas: Nacionales. 

f  Se hace pública*esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro  del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita  en 
la avenida del G eneralísim oW ranco; nú
mero 407. m

Barcjtona, 28 de septiem bre de 1048/-»- 
E1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

5.754-0.

Peticionario: Don Braulio Narbón B ar
to lín -Sol. 69 Badalona.

Objeto de la industria: Taller m ecáni
co de ^reparaciones.

Producción: Reparaciones y trabajos
de cerrajería por encargó, con un tom o 
de 1,50 m., una fresadora urtiversal, una 
m áquina de taladrar, una sierra mecánK 
ca v una muela esmeriL -

Maquinaria: Nacional.
* M aterias prim as: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro  del plazo de diez días, ei> las oficinas 
d<¿ esta Delegación de Industria ,7 s ita  en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
m ero 407

Barcelona, 28 de septiembre de 1948.— 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

$.755-0. * .

Peticionario: «Guixa, Cos, Vilaseca, So
ciedad Lim itada».—Iglesia, sin número. 
S an ta  M aría de Bárbara. ,
. Objeto de la industria: Fabricación de 
cartón. Ge solicita autorización para re
anudar el funcionam iento de una máqui- 

v

na redonda de 1,20 m. 3' sus accesorios, 
. procedentes, según se m anifiesta, de Ja 
disuelta sociedad «Jaim e Arg< lich y Cía.»

Producción: 800 kilogramos de cartón 
por • jornada de ocho horas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente» por triplicado 
los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de* diez días, en-Jas oficinas 
de esta Delegación de Industria , s# a  en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 28 de septiem bre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.766-0.
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia  

 Peticionario: «Unicolor, S. A.».—Córce
ga. 348.-B arcelona.

Objeto de la am pliación: Instalación 
de una sección dedicada a la preparación 
de coiftposiciones de perfum ería sin a l
cohol en form a líquida.

Producción: 15.000 kilogramos anualoe.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente por triplicado 
los escritos qué estim en oportunos, den
tro del plazo d e  diez dias, en las oficinas 

;de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 2 do octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.753-0.
ALBACETE 

T r a n s p o r t e y  t r a n sf o r m a c ió n  de  e n e r g ía
 ELÉCTRICA 

Peticionario: Don Francisco López Ló
pez, domiciliado en Férez (^lbacete), 
calle Mayor, 7 y 9.

Objeto: Lípeá aérea, trifila r a  5.000' 
voltio* de 750 m. de longitud que, p a r
tiendo de la general propiedad de la 
Empresa Francisco G arcía Martínez, te r
m ina en una estación transform adora a 
instalar en la industria de su propiedad 
dedicada al picado cte~ espartos, sita  en 
Férez. '

C apacidad: 50 KVA,
Los elementos empleados son de proce

dencia nacional.
Se hace publica esta petición para que 

cuantos -se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria , plaza de G ab rie l1 
Lodares, 3, dentro del plazo de diez días.

Albacete, 29 de septiem bre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Luis G arcía Roco.

5.761-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  y  s u s t it u c ió n

DE MAQUINARÍA  
Peticionario: Don José Valeriano G on

zález Costa, domiciliado en esta capital, 
Pérez Galdós, 10.

Objeto: Ampliar su industria de hila
dos de lana a tejidos, instalando la si
guiente m aq u in a ría^

Sección de hilado?...
Un batidor.
Un diablo abridor. *. ,
U na ra te ra  para la  limpieza de los 

bajos. ^  ‘
Sección * e  tejíaos:
Un urdidor. .
Una canillera.
Dos t  e lares mecánicos de 240 centí

metros de púa.
Un te lar mecánico de 110 pentím etros 

de púa.
Un te lar m anual de 210 centím etros de 

púa. ,
SeiSL motores eléctricos con una paten

cia to tal de 7 H P. y* sustitución del mo
to r  de gas-oil ¿instalado en la m enciona
da industria por dos eléctricos de 7 
y 3 H. P.

* %

I La m aquinarla y m aterias prim as em
pleadas son de procedencia nacional. ^

Se hace publica esta petición para que 
¡ los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos por duplicado y 
debidam ente reintegrados, en las Ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del pla^ 
zo de diez días.*"

Albac.te, 29 do septiem bre de 1948—-El 
Ingeniero Jefe, Luis G arcía Roco.

5.762-0.
 BALEARES

 Nueva i n d u s t r i a

Peticionario: Don Guillerm o Homet
F d ju .
' Do jeto: Fabricación de tejidos de fi- 

> bras artificiales. 20 telares mecánicos de 
230 cm- y 30 de 100 cm. y m aquinaria 

•' auxiliar. Valoración, 1.000.000 de pesetas*
Dicha m aquinaria será nacional o bien 

adquirida en España procedente de Italia.
Producción: 312.000. metros de.crespón. 

208.000 metros de crespón satén  y 124.800 
metros de forreria.

Em plazam iento: Goethe, núm eros 3
y 5. • Palma.

Esta industria 'em pleará  m aterias p ri
m as nacionales. /
. Se hace pública esta petición para que 
los indusi ríales que se consideren p o e ta 
dos por la irúsraa presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de industria.

Palm á de Mallorca, 9 de octubre de 1948. 
El InÉeniero Jefe, J. Marqués.

5.759-0.
CIUDAD REAL

T r a n s p o r t e  y  t r a n f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a  
ELÉCTRICA 

Peticionario: Don Pablo G argantiel Ló
pez y otros.

Domicilio: Ciudad R eal.--M ata, 22.
Objeto: Tendido de una linea eléctrica 

a 5.800 voltios que. partiendo del poqte nú 
mero 11 de la que alim enta al pueblo de 
T o p a lb a  de C alatrava. y a 495 m etros 
del cruce del ferrocarril en la carre tera  
de Ciudad Real a Carrión de C alatrava. 
continuará en alineación recta  y perpen- 
dicfilar aproxim adam ente a dicha carre
tera, con una longitud to tal de 130 me
tros, finalizando en un centro transfo r
m ador de 25 KVA. 5.800/220-127 voltios.

Em plazam iento: Térm ino m unicipal de 
Ciudad Real.

Se em pleará m aquinaria y m aterias p ri
m as nacionales.

Se hoce pública esta petición para  que, 
los industriales q u e '^ e  consideren afec
tados por la misma puedan presen tar los 
escritos que estim en oportunos, den tro  del 
plazo de diez dias, e n # las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X él Sabio, 18 y 20*

Clúdad Real. 5 de Octubre de í 948.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

835-2—0 .
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Tom ás Rincón G ar
cía Filoso.

Domicilio: V illarta de San Ju an .—Pla
za del Caudillo, 5.

Objeto: Instalación de una  m áquina de 
vapor y mi alternador de 8 C. V. én su 
fábrica de obtención de alcohol.

Em plazam iento: Villarta ' de S^n Juan .
Esta industria em pleará m aquinaria y 

mateYlas prim as nacionales.
Se haoe pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli-^- 
cado los escritos que estim en oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria , 
callé‘de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 6 de odtubre de 1948.—© . 
Ingeniero Jefe. A lberto Gallardo.

835—O. -
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Peticionario: Don Reinaldo Ramírez

García .Casarrubio.
Dorilicilio: Pedro-Muñoz.—Avenida del

Generalísimo, 61.
Objeto: Instalación de tíos cálderines 

de capacidad 425 kilogramos de oniio y 
un generador de va-po!1 de 12 O. V., en su 
industria de obtención de flemas de 40°.

Producción: Anterior, .288 litros de fie- 
nías de 40° en ocho horas. Después de la 
ampliación. 576 litros d? flemas de la 
misma graduación y en el mismo período 
de tiempo.

Emplazamiento: Pedro-Muñoz.
Esta indusfria empleará' maquinaria y 

materias primas nacionales. #
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente» por triplicado 
los escritos que estimen oportunos dentro 

. del pla¿o do; diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el.Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 5 de octubre de 1948.—El 
Ingeniro Jefe¡ Alberto Gallardo.

835-1—O.

TARRAGONA
A m pliac io n es  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña* Anita Perrer Pe- 
rrer, domiciliada en Fabara (Zaragoza).

Objeto de la ampliación: Instalación 
de unos rodillos sistema italiano acciona
dos por un. electromotor de 4 C. V. en el 
molino de aceite de oliva, sito en Vil Jai
ba de1 los A pcos, calle Censantes, nú- 

. mero 1.
Producción: La capacidad de produc

ción de esta, industria .paáará de 80.000 a 
100.000 kilos*de aceite por año.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
tadoá por la nfismá presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del olazo de diez días en ' 
las oficinas j de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísi- 

*mo, 25, entresuelo.
Tarragona. 8 de octubre de 1948 —El 

Ingeniero .Jefe, José de March y'Torres. 
5.763-0.

Peticionario: Don Frapeiscc A rasa
Quera], domiciliado en Santa Bárbara, 
calle Martínez Anido, núm. 17.

Objeto de la. ampliación: Instalación de 
otro rodete a] triturador y una batidora 
con elevador espiral y electromotor de 

í n el moli]Qo de aceite de oliva,
■ ®anta Bárbara, en el domicilio 

arnl^a indicado.
.Producción: La cantidad de aceituna 

i P ° ? r a  molturars- con la ampliación 

de ocho^oras. kiT° S en j0rna'la

i Publica esta petición para que 
s industriales que se consideren afec

tados por la m4sma presenten lós escritos 
que estimen oportunos en triplicarlo ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísi
mo, 25, entresuela

Tarragona, 8 «e  octubre de 1948.—El 
^ngeniero Joje, José de March v Torres. 

5.764-0.

d i s t r i t o s  m i n e r o s
BARCELONA 

N ueva industria  
Peticionario: Don José Criville Ciurana. 
Objeto: Fabricación dé yeso. 
Producción: Cincuenta toneladas sema

nales. 7.
i Primeras materias: Nacionales. 

Maquinaria: Nacional.
Emplazamiento: Tona.
Lo que se hace público para que aque

llos industriales que se crean afectados 
puedan alegar cuanto estimen convenien
te presentando escritos, por duplicado, 
durante el plazo de diez oías, en la Je
fatura de Minas de Barcelona, Rambla 
de Cataluña, 16.

Barcelona, 3 de febrero de 1948.—Él In
geniero 'Jefe, Santiago Echevarría.

837—0.

LA  CORUÑA
E dicto  " .

Don José Alemany Soler, Ingeniero Jefe 
. del distrito minero dé' La Coruña.

Hago saber: Que por don Marcelino 
Calvo García, vecino de Coristanco, se 
.solicita autorización para establecer un 
taller de* pirotecnia emplazado en el pa
raje nombrado Monte das Pedriñas, Ju
gar de Mourelle, parroquia de Santa Ma
ría de Montouto, del término municipal 
de S^anta Comba, en la provincia de La 
Coruña, construyéndose tres pabellones de 
planta baja;, la manipulación de mezcla 
explosiva se limitará a tres kilogramos al 
día.

Lo que sé hace público eq cumplimien
to de los artículos 18 y 19 del rigente Re
glamento de Explosivas, de 25 de junio de 
1920, para que las personas que se consi
deren perjudicadas, con la industria en 
proyecto pueda», presentar sus protestas 
y reclamaciones en la Alcaldía. de dicho 
término municipal o en ¡fe Jefatura, del 
Distrito minero de La Coruña en el plazo 
de treinta dias. a. partir de la fecha del 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO en . 
que aparezca el enuncio.

La Coruña. 11 de agosto de 1948»—El 
Intrenlero- Jefe, José Alemany Soler. * 

838—0.
‘ SALAMANCA

Por el Ministerio de Industria y Co
mercio, y eh razón de hallarse compren
dido en zona reservada por el Estado, h í  
sido * concedido, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 14 de la Ley de (

Minas, de 19 de Julio de 1944, el permiso 
de investigación nombrado: «América», 
número N-3.101, de veintiséis pertenencias 
de'mineral de volframio, en término mu* 
nicípal de El Cabaoo, de esta provincia.

Lo que para general conocimiento s* 
hace público mediante el presente anun
cio, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 65 'del Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946, y demás oportunos efectos.

Salamanca, 11 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo* 

2.251—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

GERONA
Recaudación de Contribuciones del Es

tado.—Zona de Figueras 
Edicto

Don Pedro Moles Casanovas. Profesor 
. Mercantil, Jefe • de. Administración do 

tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, Recaudador día 
Contribuciones e Impuestos del Estada 
de la Zona de Figueras,
Hago saber: Que-en los expedientes ín* 1 

dividuales de apremio que instruyo con
tra los deudores que luego se dirán, por 
débitos de certificaciones de apremio, por 

- las conceptos v presupuestos que se indi
carán, asi como el importe del débito por 
principal y costas presupuestadas'de ca
da uno de ellos, he dictado, con fecha da 
hoy, la siguiente:

«Providencia.—Resultando que el deiw 
dor *<?n este expediente reside, según da
tos que figuran en 'la  certificación qim 
encabeza $stas actuaciones, en la ciudad 
de Perpignán (Departamento de los P i
rineos Orientales, Francia), de conformi
dad con lo que determinan el articulo 
152 'del Estatuto de Recaudación vigente 
y ei artículo 1.106 de la Lev de Enjuicia
miento civil, requiérasele, por medio do 
edicto, que se insertará en el BOLETIN 
OFIC IAL DEL ESTADO, en el «Boletín 
Oíléial» de la provincia de Gerona, y se 
fijará al público en el tablero de anun
cios de esta Recaudación, para que en 
el plazo de dos meses, a contar desde la 
fecha de-'-su publicación, en el BOLETIN 
OFIC IAL DEL- ESTADO, comparezca a. 
abonar sus descubiertos poé principal, atí- 
virtiéndole que, a partir d<?l momento do ' 
su publicación hasta lo¿ diez dias siguien
tes al de finalizar el plazo de dos meses 
señalado, podrá'satisfacer sus descubier
tos con un recargo del 10 por 100 sobro 
el principal, y q̂ue, una vez transcurridos 
dichos diez días, le será exigido el 20 por 
100 de recargo, procediendo inmediata
mente contra sus bienes en la forma que 
previene el citado Estatuto tíe Recauda
ción- vigente, decretándose- previamente 
la prosecución del procedimiento en re
beldía, continuándolo sin intentar nueva» 
notificaciones. ni requerimientqs.j) - .

Deudores que se citan  presupuesto Concepto  Domicilio  Principal 
Costas presu

puestarias 

Clemente Mlralles
Raimond Batalla ........  .........................
«ban Fourquet * .............'**•................................
•Emiliano Cadierno Riera ?
T?h,?nl& 9?rbí>neil Velasco ........................................
Tiburcfr Monedero Pou

AngladSt Pont . . ..............v ............ ..

#•

1948 .....
Idem ..........
Idem
Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

• j

Aduanas lmp.........
Idem id...................
Idem id ...................
Idem. Der. Men. ...
Idem, id  id  ..........
Idem. id. id. ... .....
Idem. id. id............

L

i

Perpignáiv.. ]
Idem ...........
Idem .........i
Idem .......... ¡
Idem ........;
Idem ..........
I d e m  R u v i 

Stadium, 26 j

2.853,—  | 
i 2.318,— i 
| 2.853,—  i 
¡ 5.328,—  

5.328,—  
3.323,— j

3 9 2 ,-

^ SO,—I 5 0 .-  ¡ 5 0 ,-  | 100.— 100,— 
100.-”  ■’

Y  para su inserción en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO espido* el presente en Figueras A ocho de octubre 
núl novecientas cuarenta y ocho. '

2.241-0
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HUESCA 
Negociado Central

Convocator ia 
En ei «Boletín Oficial» de esta provin

cia de Fiuescn, núm. 235, correspondiente , 
al día 11 deí mes acmaJ, se inserta  l a 1 con
voca torra, para proveer, fm edíanle con
curso-exam en, una plaza de Profesora en 

de esta Beneficencia Provincial, 
do tada con ei sueldo o haocr anual de 
cuatro  mil qu in ientas pesetas, asi como 
tam bién fes dem ás derechos reconocidos 
n todo el personal de la Corporación, co
rrespondiendo su provisión al tu rn o  de 
libre concurrencia, conform e dispone el 
a rticulo  sexto de la Ley fecha 17 de ju
nio ele 1^47 B lO LETIN  O FICIAL DEL 
ESTADO ctel 19».

Podrán partic ip a r en el precedente con
curso-exam en quienes hayan  cumplido los 
dieciocho años de edad, sin exceder «de 
cuazenta y cinco eiv el m om ento de pu
blicarse la ac tu a l convocatoria por el-BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y reúnan 
asim ism o todos cuantos requisitos exige 
a  u l  objdto la respectiva convocatoria.
Los in teresados d irig irán  la instancia  co- 
re sp o n d ie n te  al limo. Sr. Presidente de 
la Exema. B iputacón Pzovincial de Hues
ca, d u ran te  el im prorrogable plazo de 
tre in ta  días hábiles, contados desde el si-* 
guíente al de la publicación de este an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ‘ES
TADO, debiendo venir aquéllas re in teg ra
das con una póliza de 1.50 pesetas del Es- 
.tado y un tim bre provincial de tres pe
setas, asi como tam bién la docum enta
ción exigida a los precedentes efectos.

P ara  m ás detalles puede verse el an te s  
referido  «Boietin OfidiaJ» de esta  proyin- 
cia relativo al día de hoy, donde se in
se rta  íntegra la susodicha Convocatoria.

Lo que se hace público p a ra ' general
conocimiento.

Huesca, d i de octubre de 1948— El P re
sidente. José Gil Cávez.—P.' A. de la 
O. G., el secretario, Ignacio G arciá  Mam- 
_ _ _  1.713—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
ORDENES 

A n u n c i o  D E  S U B A S T A

Se anuncia ai puolico la subasta de las 
. obras de construcción de la  Casa Con- 

¿usionaí deí* A yuntam iento d’e Oraenns, 
en ¿a provincia ae La C cruha, najo e¿ tipo 
de 4Ü¿.y¿8,(L: pesetas, con arreglo a i pro
yecto que se nalla  de maru-desio en la 

' se c re ta ria  del A yuntam iento y pliego de 
condiciones que. obra en e l expediente.'

La subasta  se verificará en esta Casa 
Consistorial al siguiente día hábil de ios 
veinte siguientes a la publicación de este 
anuncio  en el.B O L E T IN  OFICIAL D&L 
L o iA d O  y en el de la provincia, a las 
once horas, y pai’a su ,celebración se ob
servarán  las siguientes reglas:

•1.a Las ' proposiciones, ex tend idas e n . 
papel seilauo ae 4,50 pesetas y tim bre 
m unicipal de tres pesetas, se redac tarán  
con arreglo ai siguiente m odelo:

Don ............ c.e ..... . anos ae edad, de
, encado ............ n a tu ra l de ............  vecino
de ............  calle de ...........  núm ero ...’........
en terado  del pliego de condiciones de la 
obra  de construcción de ia Casa Consis- 
to r ia l 'd e l A yuntam iento de 'O rdenes, ofre
ce e jecu tar dichas obras, con estric ta  su
jeción al proyecto y a las condiciones fa 
cu lta tivas y. económ icas que declara co
nocer, redac tadas al efecto, a las que se 
somete, por la cantidad'-ele ................... pe
setas (en letra  y num ero;.*

Declara el l id ia d o r  c,ue las rem unera
ciones m ínim as que percibirán, por jor
nada  legal de trabajo , los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em plea
dos en las m encionadas obras, no serán 
nunca inferiores a las señaladas por Ja 
legislación vigente, a s i .  como las rem u
neraciones por horas e x trao rd in a rias’ de 
trabajo .

(Fecha y firma.).

2ª  Las proposiciones serán  suscritas 
por los lid iad o res o personas qu- legul
m én te les representen  por m edio de po- . 
deres. declarados bastan tes por cualquier 
L etrado de esta villa con ejercicio en la 
misma, debiendo p resen tarse  en ía Secre
ta ría  del A yuntam iento  d u ran te  ei plazo 
que medie desde, el día en que se publi- 
oue este anuncio hasta el an te rio r el de 
la su b r^ n , desde 1 as diez a las trece ho
ras, si no. fueren festivos.

3.il A toda proposición aeb erán  acom 
pañarse, po r.sep araao , el resguardo acre- 

• d itativo de haber constitu ido en la C aia 
M unicipal la fianza de 5.000 pesetas. El 
ad jud icatario  deberá co n stitu ir ia fian 
za definitiva equivalente ai 10 por 100 del 
im porte de la adjudicación. Son adm isi
bles para  c ü ^ t i t u i r  la fianza provisional 
y definitiva las células dei Banco de Cré
dito  Local, por tener legalm ente  la  con
sideración de efectos públicos.

4.a Las proposiciones deberán  entre- 
f* /se  bajo sobre cerrado a satisfacción 
¿ d  p resen tador y del receptor, y en el 
Jxiverso escribirá el licitador: .^Proposi
ción p a rá  op tar a la subasta  de jas obras 
de construcción de la C asa C onsistorial 
dé Ordenes».

El que resulte  ad ju d ica tario  debeiá co
m enzar las obras in m ed iatam en te  des
pués de firm ado el co n tra to  y dejarlas 
te rm in ad as en el plazo de doce meses 
desde su comienzo, verificándose los pa
gos m ensualm ente  y por obra ejecutada, 
y fo rm ular con los obreros el con tra to  de 
trab a jo  prevenido en la  legislación vi
gente. * f'

O rdenes. 30 de septiem bre de 1948—El 
Alcalde (ilegible*. . 5.751-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  A R A G O N

ZARAGOZA
En v irtud  de la facu ltad  concedida a 

la B anca por t i  artícu lo  prim ero de ia  
Ley de 17 de o tuore  de 1941, y de acuer
de con el a rticu lo  54 de los E sta tu tos 
sociales, el Consejo de A dm inistración, 
en su sesión del 27 de septiem bre u lti
mo, h a  acordado solicitar el desembol
so del qu in to  y ú ltim o dividendo • pasi
vo riel 20 poi 100 (J.OO pesetas por ac
ción), en las acciones n um eradas del 
40.001 al 80.000.

, Dicho dividendo podrá  hacerse efec
tivo desde el día 20 de noviem bre h as
ta  el día 20 de diciem bre próximos, am 
bos inclusive, en todas las oficinas de 
nuestra  Instituc ión  y en los siguientes 
establecim ientos b an cario s : B anco de
Bilbao en B ilbao; La Vasconia y C ré
dito N avarro, en P a m p lo n a ; Banco Guí- 
puzcoano, en San S e b a s tiá n ; Bancó de 
Vitoria, en Vitoria, y Banco Pastor, en 
La Coruña, m ed ian te  la presentación de 
los extractos de inscripción, p ara  fijar 
el cajetín , haciendo constar q u e -se  ha 
realizado el pago.

El capital desem bolsado de este quin
te  dividendo pasivo p a rtic ip a rá  de los 
beneficios que se acuerden desde el ejer
cicio de 194S, y las dem oras o fa ifas de 
pago hasta  el últim o día del plazo fija
do quedarán  su je tas a  las disposiciones 
del articu lo  55 de los E statu tos. f

Zaragoza, 15 de octubre de 1948.—El 
Consejero Secretarlo , F e rnando  Lozano.
’ 5 741-P.

CONSORCIO DE INDUSTRIALES TEX
TILES ALGODONEROS

Junta general extraordinaria
De acuerdo con lo prevenido en el 

pacto séptim o de las E statu tos de este 
Consorcio, se celebrará Ju n ta  general Ex
trao rd in aria  convocada por el Comité 
Directivo a su propia iniciativa, el día 27 
del corriente mes de octubre, a las once 
horas en prim  ra convocatoria y a las once 
y m edia én segunda, en el locai de la  C aja

de Jubilaciones y Subsidios de la Industria  
teta  T evui. sita  « i  ia calle cíe 

Í ntiaj. 27;).. Barcelona.- A-agon,
Ei ob i; to r.e !a reunión es ei siguiente 
D ar cuen ta  ríe la gestión del Comits

D irectiv o -d esd e  t u  nom bram iento hastfla fecha. ,
Ruegos y p regun tas:
Se ruega a aquellas empresas a 'as nim 

no sea posible la asistencia personal d£
• ^ g u e n  por escrito en o tra  empresa ádhel.

M adrid, 7 de octubre de 1948— El Se, 
cretario  general, Rosendo Hiera Salas 

5.786—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE   
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO 
Admisio?i de valores a la contratación m* 

blica y cotización oficial en. Boina 
Esta Ju n ta  Sindical, haciendo uso de • 

las facu ltades que .le están  reconocidas 
en sesión celebrada ei d-a de la fecha, ha 
acordado ad m itir  a la contratación"*pu
blica e incluir en las cotizaciones oficiales 
de esta Bolsa de Comercio 40 000 acciones 
al portador, de a 503 pesetas nominales ' 
cada una, com pletam ente desembolsadas 
y con num eración correlativa del 160.001 
a l 200.000, ambos inclusive, que han sido 
em itidas y puestas en circulación por la 
Sociedad Anónim a Com pañía Auxiliar de 
Ferrocarriles, dom iciliada en Beasáin 
(Guipúzcoa », en re p re sen tac ió n 'd e l au- 
m entó  de su cap ital social e sta tu taria  

Lo que se an uncia  a lo aseñores Ínter-* 
m ediarlos y al. público en general para 
su conocim iento’ y efectos consiguientes.

Bilbao, 20 de abril dé 1348.— El Secre
tario , Carm elo M aría de Escalza.—Visto 
bueno, el S indico-Presidente, Julio da 
Egusquiza. ? 836—P.

E s ta ,,J u n ta  Sindical, haciendo uso de 
las facu ltades que le están  reconocidas, 
en sesión celebrada el dia dq la fecha ha 
acordado ad m itir  a  la contratación pú
blica e inélu ir en las cotizaciones oficiales 
de esta  Bolsa de Com ercio las 16.000 ac
ciones com anditarias, de a 500 pesetas no
m inales cada n ina, núm eros 40.601/56.600; 
am bos inclusive, que han  sido emitidas 
y puestas en circulación por «Viviendas 
M unicipales, S. en C.», domiciliada en 
esta  villa, en represen tación  del aumento 
dé su capital e sta tu tario .

Lo que se anuncia  a los señores ihter- 
, m edianos y al público en general, para 
su conocim iento y. efectos consiguientes.

Bilbao, 19 de m ayo de 1948.—El Secre
tario , Carm elo M ana de Escalza.—Visto 
bueno, el Sindico-Presidente, Julio de 
Egusquiza. 838—P-l. ’

E sta Ju n ta  sindical, haciendo uso de 
las facu ltades que le están  reconocidas,

' en sesión celebrada el día de la fecha ha 
acordado a d m itir  a  la con tra tac ión . pú
blica e inclu ir en las cotizaciones • oficia
les d e ’esta Bolsa, de Comercio 100.000 ac
ciones, al portador, de a  500 pesetas no
m inales cada una, con desembolso del 50 
por 100, núm eros 1/100.000, de las que las 
núm eros 25.001 al 100.000 son intransfe
ribles a  ex tran jeros, v que han sido emi
tidas y puestas *en circulación por «Rús
ticas, 3. A.», dom iciliada en Madrid, en 
representación de su capital social.

Lo que se. an u n cia  a  los señores inter
m edíanos y al público en general, para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

Bilbao, 26 de m ayó de 1948.—El Secre-, 
tario , C arm elo M aría de Escalza.—Visto( 
bueno, ■ el Síndico-Presidente, Julio do 
Egusquiza: 836—P-2.

E sta Ju n ta  S indical, haciendo uso de, 
las facu ltades que le están reconocidas,., 
en sesión celebrada el. día de la fecha, ha 
acordado a d m itir  a la contratación pu
blica e incluir en las cotizaciones oficiales 
de esta Bolsa de Comercio" 300.000 oda-
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gaviones, simples, al portador, de a 500 
pesetas nominales cada una, números 
1/bfrJ.UüO. con íniviés 6 por 100 anual, pa
gadero por semestre^ vencidos en .41 de 
marzo y 30 de septiembre de cada año, 
amoruzables en treinta años, que han' .sido 
emitidas con lecha 16 de abril del ano 
en curso, y puestas en circulación por la 
Sociedad Anónima lberdüero, domicilia-? 
da en esta villa.

Lo que se anuncia a los señores interine., 
diarios y al público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 31"de. mayo» de 1918. —El Secre
tario. Carmelo Mana de Escalza. -V:Sto 
bueno, el Sindico-Presidente, Julio de 
Egusauiza.

836—P-3.

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le estaa reconocidas, 
en sesión celebrada el diá de la fecna na 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cftizaciones oficiales 
de .esta Bolsa de Comercio, las 200.000 
obligaciones, simples, al portador, de a 
500 pesetas nominales cada une, al 5 por 
100 de Ínteres anual, pagadero • trifnes- 
tralmente dn i dé enero, 1 de abril, 1 de 
julio y 1 de octubre de cada añp, núme
ros 2u0.-00l/ 400.000, ambos inclusive, emi
sión 1 de abril de 1929, creadas y puestas 
en circulación por la Compañía Teiefom- 

. ca Nacional de España, domiciliada en 
Madrid. ' A ♦ . •

Lo que se-anuncia a los señores inter
mediarios y al publico en general, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 2 de junio de, 1948.—El ¿Secreta
rio, Carmelo Mana de Escalza- — Visto 
bueno el Sindico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

836— P-4.

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las 
facuuaues que ie esran reconocidas, eii 
ses.on ceieoraaa el día ae ia lecna, ha 
acornado admitir a ia coinratacion pu
blica e íiiciuu en las cotizaciones nucía
les ae esta BoLsa üe 'Comercio las siguien
tes acciones, que h.an s i ü o  enuuaas pür^a . 
Socxeuaü Aiiomina Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, domiciliada en aquélla ciudad, 
en representación del aumento, de su ca
pital social estatutario:

1.° Acciones números 20.895/260.000, de 
500 pesetas nominares, liberadas, y que 
se agrupan con jas números i/̂ .u.894, por 
(estar equiparadas en derechos a estas ul
timas ya anteriormente admitidas.

Acciones números *o3.o^, 600.000. 
de 500 pesetas nominales, liberadas, y que 
se equipararan en dere^ios cop las del 
grupó an tenor desde 1 degenero de 19o2, y* 

3.ü acciones números 26U.üüí/4$3.5rt, 
de oOO pesetas noimidaies, con dü por roO 
desembolsado e interdi de 1 por 100 sobre 
el nominal desembolsado, hasta 31 de di- 
ciemore d^lOól.

Lo que * anuncia a los señores inter
mediarios y al pública en general para 
sü conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 9 de junio de 1948.—El Secre
tario, Carmelo Maria de Escalza. — Vis
to bueno, el Sindico Presidente, Julio de. 
Egusquiza. \

836—5-P.
  '  '

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le -están reconocidas, 
en sesión celebrad^ el, día de 1$ íedha, 
ha 'acordada admitir a la contratación 
publiqa. e incluir en las colizaciónes oíi-¿ 
cíales de esta Bolsa de Comercio las si
guientes acciones, que han sido emitidas 
y puestas én circulación por «Merigemor»,

, Compañía de Electricidad, domiciliada en. 
Madrid, en representación del aumento dé, 
su capital social estatutario:

1.° 1.503 acciones, al portador, de 500 
pesetas ndrpin-ales oada una, completa^ 
mente desembolsadas y con numeración 

* correlativa del 297.351/298.853, ambos In

clusive, de las que las números 297.351/ 
296*76 son intransferibles a extranjeros; y 

2.° 101.147 acciones, . ai portador, de
500 pesetas nominales cada una, con des
embolso de 50 por 100, numeradas corre
lativamente del 298 864/4ÜU.OÜ0, ambos i,n- 
clusive, de las que las números 298.854/ 

.374.713 son intransferibles a extranjeros.
Lo que se anuncia a los señores inter-| 

medianos y al público en general para 
su conocimiento y efectos copsiguientes.

Bilbao, 15 de junio de 1948.—El. Secre
tario, Carmelo Mana de Escalza. — Vis
to bueno, el Sindico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

836—6-P. . •

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las íacuiraaes que le están reconocidas,, 
en sesión celebrada el día de la iecna, ha 
acordado aamitir a la contratación pú
blica e inciuir en las cotizaciones oficia
les \de esta Boisa de Cpmercio 885 ac
ciones ordinarias, .al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, completamente 
desemboisaaas y numeradas correlativa
mente del 14.116/15.000,. ambos inclusive, 
«que han sido emitidas y puestas en circu
lación por la Sociedad Anónima Cemen
tos Portiand de Lemoña, domiciliada en 
esta villa, en representación del aumen
to de su capital estatutario. '

Lo que' se anuncia a los señores Inter
mediarios y al publico en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Bilbao, 15 de junio de 1943,—El Secre
tario, Carmelo María de Escalza. — Vis- 
to bueno, el Síndico Presidente, Juli9 de 
Egusquiza.

836—7-P.
i

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades *que le están reconocidas, 
eni sesión celebrada^ el dia de la fecha hsc 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficiales 
de esta Bolsa de Comercio, los siguientes 
Bonos de Tesoreria, ai 5,50 por 10o de in
terés anual, págadero por trimestres na
turales, vencidos a partir del 1.° de enero 
del año en curso, efectuándose la amor
tización a la par éh 31 de diciembre 
de 1952, que han sido emitidos y puestos 
en circulación por la Compañía Arrenda
taria del M o n o p o l i o  de Petróleos, 
CAMPSA, domiciliada en Madrid.

á) 125.000 bonos s^rie A, al portador, 
de a 1.000 pesetas nominales cada uno, 
completamente desembolsados y ccn nu
meración correlativa del 1 al 125.000, am- 
bhs inclusive; y,
. b) 25.000 bonos serie B, al portador, 

de a 5.000 pesetas nominales cada uno, 
completamente desembolsados y con nu-, 
meración correlativa del 1 al 25.000, am
bos inclusive. '

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general,, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 15 de Julio de 1948 —El Secre
tario, Carmelo María dé Escalza.—Visto 
bueno, el Sindico-Presidente, Julio de 
Egusíjuiza.

836—8-P.

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada .el día de lá fecha ha 
acordado . admitir a* la contratación (pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta Bolsa de Comercio 340.000 ac
ciones, al portador, de 500 pesetas* nomi- 

• nales cada t una. pierido irítransferibléá a 
r extranjeros en un 75 por 100, con desem

bolso del 60 por 100 representadas en la 
actualidad por resguardos provisionales 
núméros 260,001/600.000, ambos inclusive, 
que han sido emitidas y puestas en circu
lación por la Saciedad Anónima* Compa
ñía Sevillana de Electricidad, domicilia
da en la ciudad de Sevilla, en represen
tación del aumento de su capital social 
estatutario.

’ »Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 16 de julio de 1948.—El Secre
tario, Carmelo María de Escalza.—Visto 
bueno, el Sindico-Presidente, Julio de 
Egusquiza.

836—9-P.

Esta Junta Sindical, .haciendo liso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha ha 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta «Bolsa de Comercio 19.000 ac
cionas preferentes, al portador, de a • 500 
pesetas nominales cada una, completamen
te desembolsadas, ‘ números 41.001/60.000, 
de las que las señaladas con los números 
45.751/60.000 tienen la condición de in
transferibles a extranjeros, todas ellas 
con iguales derechos y obligaciones quo 
las ya, anteriormente admitidas en esta 
Bolsa, ’ y que participarán dé los . benefi
cios sociales a partir de l.« de agosto del 
año actual,* que han sido creadas,' suscri
tas y puestas en circulación por la Socie
dad Española de Construcciones Metáli
cas, Sociedad Anónima.

Lo que se anuncia á los señores inter
mediarios y al público en general, para 
su conocimiento 1 y efectos consiguientes.

Bilbao, 17 de septiembre de 1S48.—El 
Secretario, Carmelo Maria de Escalza.—*. 
Visto bueno, el Sindicó Presidente, Júlio 
de Egusquiza..

836-10-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía enajena 10.000 bidones 
ligeros de 200/220 litros de capacidad, in -‘ \ 
útiles para la misma, pero aprovechables 
para otras industrias. 7

Dichos envases se hallan depositados en 
la Factoria de CAMPSA, Zorroza, calle 
de la Punta (Bilbao), donde podrán exa
minarlos los interesados todos, los días 
laborables de nueve a .doce.

El pliego de condiciones y demás requi
sitos precisos para tomar parte en este 
concurso se hallan de manifiesto todos 
ios días laborables, de diez a doce, en l^s 
oficinas de dicha Factoría.

Las ofertas/ han de ser presentadas en 
la Central de CAMPSA, en Madrid, To-. 
rija, 9, Secretaría General, Negociado de 
Recepción de Pliegos, en sobre cerrado y 
lacrado, con el lema: «Para el concurso de 
enajenación , de bidones inútiles para 
CAMPSA en F. Zorroza», o enviarse a  
la misma por correo certificado, debiendo 
obrar éstas,en poder de CAMPSA antes 
de finalizar el plazo de admisión, que ter
mina el día 30 de octubre de 1948, a  las 
doce horas.

Madrid, 11 de octubre de 1948.—El. Di
rector general, F. de Gregorio.

5.757—?.

FRIGORIFICOS DEL NORTE. S. A.
Ampliación de capital

Suscripción pública, conforme a la Orden 
de 28 de febrero de 1947

La Sociedad Anónima «Frigoríficos del 
Norte», domicj¿iada en Bilbao, calle del 
General «alazar, núm. 14, ha acordado 
en Junta general extraordinaria celebrada 
,el 4 del actual, la puesta en circulación 
de 337 acciones, al portador, que tenía erí 
Cartera, de 50Q pesetas nominales cada 
una, al precio d§ su valor nominal, más 

.una prima de cincuenta y nueve pesetas 
por título, y con desembolso total e in
mediato al transcurso de los quince días, 
en que está abierta la suscripción, que co
menzarán el día 20 del nies actual.

Asimismo, en dicha Junta se acordó 
también ampliar el capital social en un 
millón quinientas mil ' pesetas, represen
tado por tres ’mil acciones, al portador,

o *
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de 500 pesetas nominales cada una. 'cuva 
suscripción se abre, una vez cubierta la 
anterior, al precio de su nominal, más 
una prima de cincuenta y nu ive pesetas 
pór títu lo, y a  partir del tila 25 del mes 
en curso, por un plazo de quince cíWis, ew 
el dom icilio sociaL 

Durante ios plazos .establecidos se ad
m iten suscripciones provisionales, a re
serva las. reducciones y prorrateos co
rrespondí en tes. a cuyo efecto a cada sus- 

* criptor se le dará el correspondiente i4r- 
cibo, previo paero del 10 por 100 del valor 
é f eotivo *tie los que suscriba. -  

El desembolso del 50 por tl0(5 de la am
pliación §e¡ efectuará antes *de Un de año 
en curso, y el resto, cuando lo acuerde ei 
Consejo ' de Administración.

Bilbao, 8 de octubre de 1948.— El Conse
jo  de Adm inistración.

-$.768 r-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
AUDIENCIAS TERRITORIALES

L A  COR U Ñ A  

Secretaría de G obierno 

 ANUNCIO
S o l ic i t a d a  la  devolución dé la  fián za  
que tenía constituida don José Cal vino 
Dom ínguez para garantizar el e jerc ic io  

.de su' profesión de- Procurador en esta- 
Audiencia, se hace público a fin  de que 
c on tr i la misma puedan form ularse, den
tro  del plazo de seis meses, cordados des
de el siguiente día ál de la publicación 
del presente y ante esta •ecre ta rig  de G o 
bierno, las reclamaciones que procedan 
contra .la, re ferida fjanza. 

L a  Coruña, 30 de septiembre de 1948.  
E l Secretario de Gobierno, accidental, 
Juan M olina Péree. 

2^242— A. J,

 S E V IL L A
El -Presidente de la Audiencia T err ito r ia l 

de Sevilla* que suscribe.
Hace saber: Que ha fa llecido  el Procu-, 

rador del Partido Judicial de Estepa don 
 Artu ro  González M artín, y con form e al 
articu lo 27 del Estatuto de 19 de d iciem 
bre de 194?, en relación con . el 884 de 
la  Ley Orgánica del Poder Judicial, se 
publica -.en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  y en el ó ?  la p rovin c ia  dé Se
villa , p »ra  que erf té rm in o  de sei? m esey 
se puedan form ular contra su fianza las 
reclam aciones que se consideren perti
nentes. 

D ado en Sevilla  a 2 d e  octubre d e '1*948. 
2.243— A f  J.

                                                        JU ZG A D O S  DE PR IM E R A  IN ST A N C IA  
E  IN S T R U C C IO N

G A N G A S  d e l  n a r c e a

C É D U L A  DE E M P L A Z A M I E N T O
En virtud de lo acordado^ por este Juz

gado de prim era Instancia d e  Cangas del 
Harcea,' eh providencia Ge hoy, dictada ad 
m itiendo a tram itación demapda in'cidíen- 
ta l de ponreza interpuesta por el Procu
rador d on  S ixto  Rtfdriguez ̂ .Menéndez, en 
nom bre y representación de doña R am o
na M enéndez Fernández, m ayor de edad, 
v iu d a ,-jo rn a lera  y vecina de villa,
pará  lit ig a r  en ju icio universal “ e abin- 
testato de don Dom ingo M enéndez v doña 
M anuela Fernández; por .la presente se 
em plaza en fo rm a  a los demandados don  
Leandro, don Juan y don José M enéndez 
Fernández, que se encuentran en desco
nocido  e. igoradora paradero, para que 
en el térm ino de nueve días com parezcan 
y  contesten* dioha dem anda de pobreza, 
ba jo  apercib im iento de pararles el •, per^ 
Juicio a que haya lugar; haciéndose cons
tar que las copias de la demanda y do

cumentos se encuentran en esta Secre
taria a su disposición.

Y  para .su iíiserciónl en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O , para qu'e sirva 
de em plazam iento en form a a dichos de
mandados, expido lá presente en Candas 
del Naroea a veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y o c h o .— El 

•Secretario judicial (ileg ib le ).
2.240—A. J.

C O L M E N A R  V IEJQ  
Edicto

•En este Juzgado se « ig n e  exp eden te  a 
instancia de don Angel M artínez Ramón, 
sobre decir-rae.en de iall<-~.m.ei¿io ue su 
p^drA don Marie.no M '»r:uv*r/ ,M ’ fM de 
setenta ' y dos años, natural de MadFid. 
h ijo de Maria.no y de ^ . c lu r .a. viuuo. ti
pógrafo, que desapareció* de su dom icilio 
e f 15 de septiembre de 133G, en el barrio* 
de la Salud, en Peña Grande, de Fuenca- 
,rral, sin que desde entdnces se hayan te
nido noticias de su existencia.

Lo que se hace público a los efectos le
gales

Colm enar V iejo, 25 de septiembre de 
1948.—El Juez de Prim era Instancia, aeoi-* 
dental (ileg ib le ), —  El Secretario, Luis 
B, Sánchez.

, 5.527— A. J. 2 a 15-10-948 , '

 C O R IA  

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
E3 señor Juez de Prim era Instancia de 

esta ciüdad y su partido', en providencia 
de asta fecha, dietjrda en los autos de

ju ic io  ord inar io ,  d e c la ra t ivo  de m a v o r  
c\¥iM' \\  scg’u ’do.s en este Ju zgado  á ins
tancia del P rocurador  -don L o re io  E^.'.á- 
varr i  G on zá le z  en n :g|hre ^ representa»* 
ción de don José G a rc ía  Utrera ,  con tra  
don A gu s t ín  Pa b lo  Muestre  y otros, vec i
nos dé Ce iza di 11 a, y contra  doún Eugen ia ,  
b o rd o .  M aes tra  nacional,  de vec indad  des
conoc ida  y co iUra todas aquellas perso
nas desconoc idas o inc ier tas  que puedan 
tener  interés en. el c ondom in io  de los 
a rbo ledos  de las dehesas «R e b o l l a r *  y 
«Z a rz u e la » ,  sobre div is ión  de d icho  con
dom in io ,  ha a co rdado  com o segundo lla
ma miento, co n fe r i r  t ras lado  de la de
m anda  a los d em and ad os  no co m p are 
cidos,. e m o L - i n d 'd e s  nava que den tro  de l 
im pro r rogab le  p lazo de cinco días cortina-., 
rezcan en autos personándose en fo rm a ,  
ba lo  a n e m h ú n ie p to  de que s i . n o ' l o  ve r i
f ican  serán dec la rados  en rebeld ía  y ha- 
c L m d e K s  pres 'm t*  que las capias s imples 
de la dem anda  v*" docum entos  están a su 
disposición en Secre ta r ia .  . { .

Y  para que sii^a de em olazam iento 
eh forma, a la «demandada. doña Eugenia ■ 
Gorda. Maestra nacional, de^vecindad des
conocida, v a todas aquellas, personas d^s- 
conocidas e inciertas que puedan- tener 

'in terés  en e f condominio, expido la presen
te cédula, para ?u inserción en el BO
L E T IN  O F T G L iL  DEL. ESTADO, en Co-,, 
ría fí d iecisiete de septiembre de mil no
vecientos 'cuarenta y 'ocho E l SecrMa- 
rio P* í£  íileg ib le i. ’--V i^to bueno, el Juez 
de rPrtnera Instancia (ileg ib le ). >

5 765- A .  J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo a p e r c ib im ie n t o  d e  s e r  declarados re 

beldes y de i n c u r r i r  las demás res
p o n s a b i l i d a d e s  d e  n o  p r e s e n t a r s e  
los procesados que a c o n t in u a c i ó n  s e  ex
p r e s a n  e n  e l  plazo q ue se les f ija u 
contar atsüe el día de >u \uo.o-acion ati. 
a n un c io  en este per iód ico  'tunal ¡j 'unte  
el Juzgado o t r ib u n a l  que se señala, se 
les c\ta. Huma y  emplaza? enc.arqandose 
a tonas las Autoridades v Agentes de lo 
Folic iu ju d ic ia l  pruct aan :u ñusca cap 
tura y c o n d u c c ió n r  ele a q u e m s  utnxen  
dolos a d isposic ión de t v n o luez o t r i 
bunal. con arreglo los a rt ícu los  .corres
pond ien tes  de la Ley de E n ju ic ia m ie n to  

q  ( J r u n t n a l  *

JUZGADOS M IL IT A R E S

2 820
R E A L  G A R C IA , J u a n ; h ijo  de M anuel 

y  Francisca, soltero, panadero, de -vjeinr 
tioeno anos, natural de v e je r de la F ro i í  
Xéra (C á d iz » ; procesado en causa 301. de 
1947, por deserción del Deposito de , 

Transeúntes de , G uada la jara  ; compare- 
cera en el térm ino de qunnpe días ante * 
el Juez del Juzgado M ilitar Ev^ñtCial de? 
G uada la jara ,,doh  Julio Jim énez Hernán
dez, Comandante de In fah te im .

941. 
2 821 

S A N T O S  M O R S N O , José; h ijo  de Mfr-,, 
nuei y  de Valentina, casado, quincallero, 
ambulante, de treinta y un ^ños, natural 
de Villamuñigo, partido de feahagurf de 
Campos (León), usa también el nombre 
de >Antonto G racia M a r t ín ; ’ procesado 
en causá ord inaria 312 de 1947, ¿or de- 
seréión del Depósito dé Transeúntes de 
G u ada la ja ra ; compadecerá en el térmi-. 
no de quince d ias 'an te  el señor.Juez, del 
Juzgado M ilitar Eventual don Julio J i- ' 
ráénez Hernández', Comandante de In-^ 
fan teriá  de Guadalajara.  

941' bis. 
 2822  

S O L D E V IL L A ' LÚ Q U E , L u is ; de vein 
titrés años, estudiante, hatural y vecino 
de Madrid, Jorge Juan, 100, h ijo  de Rafael 
y de ■ Luisa, que el d ía *18 del corriente 
desertó deP Depósito de Transeúntes de 
M adrid ; com parecerá en el plazo de, diez 
ante el Juzgado- M ilitar Perm anente núr 
mero 6 de M adrid, P íam ente, 2, 2 o

 2.823
B A R R U T I A O CH O A, F loren cio ; h ijo  

de íMisíaquio y de Cesárea, natural y ve
cino de Vergíirá (G u ipúzcoa1, Padres' 
Vergara Zubiaéí'eii, 3. soltero, panadero,' 
de veintidós años: ^eñas ^ ‘tsona les :
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular barba* poblada, boca pe- 
qyeña color sa.nv* p r o c e s a d o  en omisa 
153 de 1918 por •! puesto delito de deser
ción ; com parecerá en el térm ino de 
quince d.as ante el Ten iente don Pér*- 
nando Zúñiga Vidaurre. Juez m stnuaor 
d(.4 Batallón de Cazadores -de M ontaña 
Monte-iurra, ntmi. 20, sito en los cuarteles 
de n iego  de León* *üe Pamplona.

943.
2 824

A R R IE T A  M URO , D em etrio ; h ijo  de 
Santiago y de Melciiora, natural y veci
no de Vergara, ¿an Pedro, 11, l.° (G ui- 

. púzcoai. .so ltero  tornero, de veintidós 
años; señas personales: pelo castaño,
cejas' al pelo, cjos grises, nari2 regular, 
barba poca, boca regular, color sa n o ; 
procesado# en la ^ tu s a  núm> 152 de 1948, 
por supuesto den lo de deserción ál ex- 

. tran jero ;. coiñparecerá en el térm ino de 
quince dias ante et Ten iente don Fernan- 

.do Zúñiga .Vidaurre, Juez 'instructor del 
Batallón de Ca/a^ores de M ontaña Mon- 
tejurrá nwm 20 en los c u a r ta s  de. D ie
go de León, de- Pam plona. 

944.. 
2 826

LLE D O  Q U ERED A, G on za lo ; h ijo  de 
José y de Francisca, natural de Alicante, 
soltero, cocinero, de veintiocho años, 
bajo, morénp. 'Chato, peinado hacia atrás, 
veshdo con pantalón oscuro v chaqaeta. 
marrón, dom iciliado últim am ente en el 
Pabellón de O ficia les de ;este .^erodromo,. 
sabiendo que tiene unos fam iliares an ia  

, palle de G ravina ( A lican te»; 'com parece
rá en el térm ino de quince días ante don-

f ederico Bnllenilla Fajardo, Ten iente 
uez Instructor d «l Aeródrom o de Rábasá.

. '945. 
2 826

S A N T A L IE S T R A  KAPtJM , ÍJosé;- h ijo 
de Joaquín’ y de Trinidad, natural ae 
Bqltaña (Huesos», de' veihtiim  años, eu- . 
yas señas personales s o n : estatura. 1.710 
nifTrrjf}- pelo 'casta ño.^ce jas a lé e lo ,  ojos 
Qkiros, nariz Vegolar; barba poca, toca 
regular, color sárto. * agricu ltor, soltejro,
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dom iciliado ultima mete en Boívir (Ge- . 
roña»'- sujeto a eAp. cuente por T ñu- | 
tuuo a co.ioen-trac. , comparecerá. ei¡ el 
ten a ;no tío uvaiua d;qs en • OLTona am e 
el Juez uistruflricr ü(#n Manual Cueto 
lina o, de Arullena.

9¿¿. *
2.827

BOSOM  CASAM ; i J AÑA, R a fael; h ijo  ’ 
de i-caiaei y ue itosa iiuimui. y ’ vec.no de 
Bol vil i Gerona), de vena mu anqL ugn*‘ 
tutior soltero, cuyas s.n,ts por.TUumes 
son : esiauiru, l . t h i ) '  metros , pelo n. gro, i 

‘ cejas al palo, * ojos claros, nar.z i-aginar, i 
barón poca. Poca regular. 00lo* s a n o , : su
jeto a expediente por nacer tai lado a 
coacentracm n ; .comparecerá-, en el térmi
no -de treinta días en G ram a ante el 
Juez instructor don Manuel Cueto lingo, 
de Artillería. 0
~&49.

2 828
ARM ADAREIN CEJETRO, .Juan; h ijo  ¡ 

(Je Jasé Mifl-i» y de Gis roiia , uáuiral de 1 
Legorretu (Guipúzcoa», de veintiún artos, 1 
carnicero soltero, cavas señas ^persona- . 
les son : estatura, 1.570 metros^ pelo
rubio, cejas pobladas, ojos azules, nariz i 
íogular burea afeitada, boca regular, ; 
color sano, Jomic* liado últimamente en | 
Garriíruella • (G erona»; sujeto »  expé- { 
diente por haber fallado a concentra- . 
c io n ; com parecerá en el término de 
treinta dias en Gerona ante el J/upz ins
tructor don Manuel Cueto Iñigo, de Ar
tice ria. .

‘ 950. \ ' ‘ <
2 82 9

ROM AN ROVIR'A, Jorge; hHo de Nnr- . 
ciso v de Buenaventura na‘-ural de Man- , 
lléu (Barcelona» de veintiún años obre- j 
rp textil, soltero, cuvas señas personales 
son : estatura. 'l.Gl.O^metroo;. pelo casta
ño. cojas negras ojos nardos. nariz. barba 
y boca oequeña. color sano dom iciliada 
últimamente en Rtnhjl (G erona); splrtó 
a expediente ñor haber faltado a-*con- ¡ 
cpntracír*n:' com parecerá en* el térrrvno ¡ 
def tretntk días en Gerona ante el Ju°z 
Instructor don Manuel Cueto Iñigo, de 
Art iberia,
. 951.

' 2 830 *
VILA GUILLEUM A3. Francisco; h ijo  ; 

de José y de Mana, natural y vecino dé ■ 
Ripoll (Gerona), de veintiún años orne- j 
ro de fabrica, soltero, cuyas señas perso-^ 
nalffe son : estatura, 1,640 m etros; pelo 
castaño, cejas al pelo, 'dJos pardos, nariz 
recta, barba cenada, bocu regular. coipr 
sano ; su jetóla  expediente por haber fa l
tado .«v concentración ; com parecerá en el 
térm ino de treinta días en Gerona ante 
el Juez instructor don Manuel Cueto Iñi- 
ño. de Artillería..

952.

2 831
"LAMAS CLEMENTE, A n ee l; h ijo  de 

Justo y -Maria, do veinticinco años, sol- 
, tero. v natural de Madrid.' dom ic;liado úl- ¡ 
tiniíirtionle‘en Doctor Villa 15 (hoy calle j
Antonio.'Zam ora), soldado de Artillería; 
comDarecerá en el térm ino;dg  ocho d ’as 
ante el Juzgado Especial de Prisiones Agi
litares. sito en General Mola, nútn. 61»

953.
2832 ’ ' ,

PONT DAUMAU. l^ im ón ; h ijo  de José 
y de Carmen, nativa! y avecindado en 
Perafita nacido el. 19 de,m arzo de 1924, i
labrador, soltero.: »

D IAZ GONZALEZ. Francisco; hijo de .
Francisco y de Francisca, natural de.
Lprca (M urcia), avecindado en T crc ;a .
(Murcia*, nacido el 11 de cfctubre de 1924. ;
ppón, so lte ro ; y ‘ ' i

HIGUERAS B AHI Juan : -hijo de Jai
que' v d e ‘ Mercedes, natural de San . An- 
Ndrás de T er (Gerona*, avecindado en Cor^ • 
nellá (Qrrona ).* nacido el 10 de enero de 
1924 librador soltero; éo.mnarecerán enf 

■ el térmih.0 de veinte dias' ante don Mo
desto fcF‘’rnánd«z Monrov. Juez instructor’ 
dei Biitallbn Cazadores Montaña B ^ ce - 
lona. núm. 4. de guarnición en Manresa.
• 954. ' . • % ’

’ 2 833
LARREA E O H E v ^ R IA , José; hijo de | 

'Anaocu.>*ü y ue ¿Wcima, uamrai y ave- j 
Cidü.v-iü en Pañi ¡.uoua, calis jura  uta, o5, i 
pinmeio, soltero, nojaláiero, de G ac,ocno j 
anos, cuyas señas personales s o í i : pelo.. ! 
ruoro, ceja^ ai pelo, ojos castalios, nuri£ ¡ 
ivgular. o^rixi p o c a ,‘ coca pequeña, c c ’iór ! 
sano; rnoccsa.oo en cauca IV/ de 1943, i 
por el supu-'o.o d Lio de deserción, com- : 
parecerá en el torm.no dé quince dais 
ante el IVa.ente* don Fernando Zuñiga 
Vid-mure. Ju'*z iii.struci.or del BatulLaf de 
Cazadores de Montaña Moihe.urrra, .nu
mero '20. silo en ios Cuartetes de Diego de 
León de Pamplona. ¿ !

955. •
2 834

NICOLAU TA R R E 3, R am ón; h ijo  de
'E x o -s .io  y’ d •..jomK'icU. ruüúral de bar ce
lan a, de treinta y seis años de edad, ca
se do, dom»ciliado ÚL imamento en Tarra- 
sa*. carretera de Rubí. 89; de estatura ha- 
ja, ojos azules y o^lo * negro; com pare
cerá en el termino de quince dias ante 
don Luis Rodr.eui'z Polanco. Coronel de 
ínf.u'iteria. Juez del Juzgado Militar de %> 
O ficiales generalé* de los de la plaza de • 
Barcelona. s:ln en la rambla de Santa j 
M e :cá, 29 bis, 2.°

9Gt
2 835

feÓ M E Z  TOME. Atilano; ‘que también !
usa el nombre de Felipe-- Snnz Moreyia, 
de veintidós años, soltero; hijo de Atilano 
y ( h  Am orro, najural y dom iciliado en 
M.iclnd. calle San^Sfmas, ‘22; com parecerá 
en. el término, de quince días en el Juz
ga rio \I¡i:tur PV m anenle número 5, sito 
.en P . a monte, 2, 3.°

934. :  .♦ ' '• *

2 836
VILLA VJERDE M ARTINEZ, Ignacio; 

b ijó  de Ignacio y de Victoria, -natural 
de- Madrid, soltero, ebanista, de veantisiete 
años de edad. 1.733 ‘ metros de estatura, 
pelo negro o jos castaños, naviz recta, bar
ba poblada, boca regular, frente ancha; 
procesado por el delito de# deserción# y 
robo; com parecerá en-el termino de quin
ce dias ante el Com andante de- Infantería ' 
den Ambrosio Casado Anuida. Juez \Iilis \ 
tar del .‘Juzgado n ú m ero-4 de la plaza de { 
Málaga, sito en el Cuartel de Capuchi- : 
nos de dicha capital.

995. . ¿
* 2 837

: P 3R R S IR A  PTEL, Juan; h ijo  de Ma-
nueia’ y de. Emilio, natural de San Martin, , 
ayuntam iento de Noguerra (Pontevedra), 
soltero, labrador, efe .veinticuatro años de 
edad. 1,659 mearos de estatura, pelo cas
taño, ojos pardos nariz regular, barba 
regular, boca grande frente regular; pro
cesado por el delito de deserción y Vobo;  ̂
com parecerá en el término de quince d ía s ' 
arito, el C om w tíánte de Infantería don 
Am brosio-Casado Arunda. Juez^4:litar del 
Juzgado numero 4 de 4aaplaza de Málaga, 
sito en el cuartel de^C ^uchinos, d é  dicha 
cap* tal. b

996.
2 838

PACHECO OLMOS, Rafael (a) «M an ó
te» yt «Carm elo»: h ijo ' de Tom ás y de 
Ceferma, natural de Pedroñem s. (Cuen
ca), .vecino últimamente de Villárrobiedo, 
de com plexión defg>ido. moreno, nariz fina, 
labios abultados' ojos castaños, tiene un 
lunar en .la cara y otro %en la parte iz
quierda del labio inLsrioi? : procesado qn 
su m alísim o 616-V *47 < R. J. 852)' por el 

vdelito de bandidaje y auxilio a bandole
ros: coniparecerá en el phvzo di? diez dúu# \ 
ante el - Comandante. ‘Juez Permanente,‘ ¡ 
Especial de E v O  A 'd o  la Tercera Re- | 
feión. don Rafae.j Erroco Góm ez (Juzgado j 
Militar n um ero ' 2. con dom icilio oficial i 
en Valencia, éü le  General 'Pala^ica, nú
mero 5). . ^
• 997. • #

2 839
PICAZO VILLEMA, Andrés María (a) 

«M ea ja s» , «Jorge» /y  «G afas»; hijo de 
JuLu.e y de Fe^pa, n a tu ra l'd e  T arazo-/ 
na de la Mancha (A lbacete), soltero, prac
ticante; procesado en sumansüncK64o-V-47 
(R. J. 852/ por el delito de bandidaje y* 
auxilio a bandoleros; com parecerá en éi 
plazo de diez» d ías ’ ante e f  Comandante^ 
ytK'Z Permanente Especial, de y O. A., 
don Paúaei Broco Gómez (Juzgado iM;li
tar * número 2, con dom icilio olicial en 
Valencia, calle General Palanca, .5).

998. *
* 2 840 “

O R T IZ  CALERO, Alfonso (a) «B icicle
ta», «El Quinte», «El V», «El Manchégo», 
«E4 Magro» y el «V icente»; hijo de. José 
y de Nicclasa, natural de Villarrobledo^ 
casado, carpintero, de regular estatura, 
color sano, pelo negro, cejas al pelo y 
ojos pardos; procesado 'en • suYnánsimo 
613 V-47 (R  J*"8ó2K por e ! delito d e 1 bandi
daje y auxilio *a bandoleros; com parecerá 
en el plazo- de diez dias ante el Com aiv 
dante, Juez^ Permanente, Especial de • 
E; y O. A /  don Rafael Broco Góm ez 
(Juzgado Militar numero 2, con dom icilio 
oficial en Valencia, calle General Palan
ca. 5¿. -

939. • ‘ , • ’
2 841

UN. INDIVIDUO llamado Antonio Va) 
«El Madrileño» y «El Andaluz», alto de . 
esuiiura, coior malo,, pelu y o j o s  negros, 
cuyas demás circunstancias y señas per
sonales se desconocen; procesado en ju i
cio snm ansjm o 643-V-47 (R.* J: 852). por 
el delito' de bandidaje y auxilio, a bando
leros, com parecerá en el plazo de diez 
d'.as ante el Com andante, Juez Perma
nente ,dé .la. Tercera Región, Especial de 
E, y O. A., don R afael Broco Góm ez (Juz
gado Militar -número 2, con dom icilio o fi
cial en Valeiíciá, calle General Palan
ca,’ 5). 4

1.000.
2.842

CASTILLO PA R R A , Francisco (a) «M a
ravillas», h ijo  de Bartolomé y de Vale- 
lenana natural de Villarrobledo (Albace
te), casado, pánádero. .es_bajo, color.xsáno 
y o jos pardos, R e ce sa d o  en sumarisimo 
646- V-47 por el délito de bandidaje y auxi
lio a bandoleros! com parecerá en el plazo 
de diez días ante el Com andante, Juez 
Permanente, Especial de E. y O. A. de 
la Tercera Región, don Rafael Broco G ó 
mez (Juzgado Militar número % "'con do
m icilio oLcial en Valencia, calle General 
Palr.nca, 5 ). , ,

1.091. ♦ • •
2.843

LOPEZ DURO, Manuel (a) W e r n o »  de 
la Caracol»; h ijo  de Pedro y de Amadg,» 
na rural y vecino, últimamente, de . PozO- 
hoiido, pedam a^de La. Nava ‘ de ' Arriba 
(Albacete), casado, jornalero; -procesado 
eii. el sum ansim o 61fvV-’ l7 (R. J. 852) por 
el deiito de. bandidaje y auxilio a ban
doleros. com parecerá en el plazo de diez 
días ante el Com andante, Jufcz Perma
nente. Especial c}e E. y O. A. de la T er
cera. Región? don Rafael Broco G óm ez 
(Juzgado Militar número 2, con dom icilio 
oficial en ’ Valencia, • calle General . Pa
lanca, ’5)v

Í.002. . “
2 844 *

LOPEZ DURO. Juan José (a) «Chila- 
va»; h ijo de Pedro y dé Amada, riátural 
y dom iciliado últimamente" en Pozohondo, 
pedama d’e La .Nava de Arriba ■(Albace
te*; .procesado en el sum ansim o 646*V'*47 
(R. J. 852* por el ‘delito de bandidaje 
auxilio a bandoleros; comparecerá err*ei 
plazo de diez días ante ei Comandante, 
Juez Permanente. Especial de. E y O A. 
de la . Tercera Región don Rafael B roco ' 

.Góm ez (Juzgado Militar número 2 con 
‘ dom icilio oficial en .Valencia, calle G ene
ral Palanca, 5). -

1.003.
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2 845
UN INDIVIDUO llama do «El Chaval»; 

cuyas. dem ás circunstancias y señas per
sonales se desconocen; procesado en el 
sumarisimo 616- V 47 (R. J. 852 por el 
delito de bandidaje y auxilio a bandole

r o s ;  com parecerá en el plazo de diez días 
ante el Comandante, Juez Permanente, 
Especial de E. y O. A. de la Tercera Re
gión, don Rafael Broce Gómez (Juzgado 
Militar número 2, con dom icilio oficial 
en Valencia, calle General Palanca, 5>.

1.004.
2 846

UN INDIVIDUO llamado «El G itano»; 
cuyas demás señas personales y circuns
tancias especiales se desconocen; proce
sado en el sumarisimo 645-V-47 (R. J, 852) 

^por el delito de bandidaje y auxilio a 
bandoleros; comparecerá en el' plazo de 
diez d ’.as ante el Comandante, Juez Per
manente. Especial de E. y. .O. A. de la 
Tercera Región don Rafael Broco G ó
mez (Juzgado Militar número 2, ,con do
m icilio oficial en Valencia, calle Genera)

• Pal¿mea, ¿),.
• 1.005. '

2.847
 CAÑADAS R afael; cuyas demás señas 

y circunstancias personales se desconocen; 
procesado en sumarisimo 646-V'-47 (R  J 
852* por el delito de bandidaje y áuxilio 
a bandoleros, com parecerá en el' plazo 
de diez días ante ei Comandante. Juez 
Permanente. Especial de E. y O. A. de 
la .Tercera Región, don Rafael Broco G ó
mez (Juzgado Militar número 2. cort do
micilio oficial en Valencia, calle General 
Palanca, 5).

1 .0 0 o .
2.848

G O M AR TO R R O  Francisco (a) «Car
los», «Antonio» y «Valenciano»* hijo de. 
Vicente y de Valeriana, natural de Puebla 
del Duc (Valencia), de treinta y tres añps 
ele edad, casado, jornalero, avecindado 
últim amente en Salobre (A lbacetei; del
gado, orejas pequeñas, lóbulo fundido, co
lor sano, narie recta, boca regular, pelo 
negro y ojos grandes; procesado en el 
sumarisimo 646-V-47 (R  J. 852) ,por el 
delito de bandidaje y auxilio a bandole
ros; com parecerá en el plazo de diez dias 
ante el Comandante. Juez Permanente, 
Especial de E y O A. de la Tercera Re
gión, don Rafael Broco Gómez (Juzgado 
M ilitar número 2. con dom icilio oficia l en ' 
Valencia, calle G en era l. Palanca, 5).

l.t)07.
2 849

M A E STR E  SORIANO, Angel; h i jo .d e  
Teodoro y de Asunción, cuyas demás cir
cunstancias'. v señas personales se deseo- 

á nocen; procesado en el' su  m a r i s i  nao 
646-V-47 (R  J 852» por el delito de ban
didaje y auxilio a bandoleros; com pare
cerá en el plazo de diez días ante el Co
mandante Juez Permanente, Especial de 
E. y O A. de la Tercera Región, don 
R afael Broco Gómez (¡Juzgado Militar nú
mero 2. con dom icilio oficial en Valencia, 
calle General Palanca. 5).

1.008
2 850

CALDERERA, Ram ón (a) «Panadero 
del Jardín»; dom iciliado últimamente fln 
el Jardín (Albacete) cuvas demás señas 
y circunstancias • personales se descono
cen: procesado en sumarisimo 646-V-47 
(R. J. 852) por el delito de bandidaje y 
auxilio a bandoleros; comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Comandante, 
JUez Esnecial de E y O A de la Ter
cera Región don Rafael Broco Gómez 
(Juzgado Militar número 2 con dom icilio 
oficial en Valencia, calle General Pa
lanca 5).

1009. 
2 851

CASTEDO R ufino; dom iciliado última, 
mente en Víanos (Albacete), cuyas d^más ( 
circunstancia* especiales se d°sro o^en; 
procesado en el sumarisimo 646 V -47 
(R. J. por e) delito de bandidaje y

auxilio a bandoleros: com parecerá en -e l 
plazo de diez días ante el Comandante, 
Juez Permanente Especia! d 1" E. y O A 
de la Tercera Región don Rafael Broco 
G óm ez’ (Juzgado Militar número 2. con 
domicilio, oficial en Valencia, calle Ge
neral Palanca, 5).

1.010
2 852

CORCOLES Antonio; dom iciliado últi
mamente en T .n ez (A lba-ete) cuya de
más circunstancias y señas personales se 
desconocen; procesado en sumarisimo 
646-V-47 (R. J. 852> por ei delito de ban
didaje y auxilio a baridTeros: com pare
cerá en el plazo de diez días ante ei Co
mandante. Juez Permanente Espacial de 
E. y O A. de la -T reera Región don 
Rafael Broco Gómez (Juzgado Militar 
número *2 con dom icilio oficial en Va
lencia calle General Palanca, 5).

1.011.
2 853

CORCOLES  G ONZALEZ, José (a) «Pe
pe el de la Posada»; dom iciliado última
mente en Tiriez (A lbacete), cuyas demás 
circunstancias y señas personales se des
conocen; procesado en sumansin^o '646- 
V-47 (R. J. 852» por el delito de bandidaje 
y auxilio a bandoleros; comparecerá den
tro del plazo de‘ diez dias ante el Co* 
mandante! Juez Permanente Especial de 
E. y O. A. de la Tercera Región, don 
Rafael Broco Gómez (Juzgado Militar nú
mero 2 con dom icilio oficial en Valencia, 
calle General Palanca, 5).

1.012.
2 8 5 4

UN T AL Enrique (a) «Cabila»; cuyas 
demás señas y circunstahcias especiales 
se desconocen; procesado en sumarisimo 
646-V-47 (R. J. 852) por el delito de ban
didaje y . auxilio a- bandoleros; compare
cerá en el plazo de diez días ante el Co
mandante. Juez Permanente Especial de 
E. y O. A de la Tercera Región, dpn 
Rafael Broco ' Góm ez (Juzgvdo Militar 
número 2, con dom icilio oficial en Va
lencia, calle General Palanca, 5). .

1.013.
2 855

UN TAL Francisco (a) «Crilluco»; cu
yas demás señas y circunstancias espe
ciales se desconocen;1 procesado en su
marisimo 646-V 47 (R. J> 852) por el
delito de bandidaje y auxilio a bandole
ros; comparecerá en el plazo de diez días 
.ante el Com andante, Juez Permanente 
Especial de E. y .O A. de la Tercera Re
gión, don Rafael Broco Góm ez (Juzgado 
Militar número 2. con dom icilio oficia l en 
Valencia, calle General Palanca, 5).

H014.
2.856

O RTEGA FLORES, Francisco; cuyas 
demás circunstancias, y señas personales 
se desconocen; procesado en sumarisimo- 
646-V-47 (E, J 852) por el delito de ban
didaje y auxilio a bandoleros; com parece
rá en el plazo de diez dias ante el Co
mandante, Juez Permanente Especial de 
E y O. A. de lgf Tercera Régión, don 
Rafael Broco Góm ez (Juzgado Militar 
numero 2, con dom icilio 'o ficia l en Valen
cia. calle General Palanca, 5).

1.015.
2.857

ORTEGA M ATILLA, Pedro; cuyas de
más señas personales y circunstancias es
peciales se desconocen; procesado en su
marisimo 646-V-47 (R. J 852) por el de
lito de bandidaje y auxilio a bandoleros;' 
com parecerá en .el plazo de diez dias ante 
el Comandante.' Juez Permanente Espe
cial de E. y O. A. de ia Tercera Región, 
don Rafael Broco Góm ez. (Juzgado Mi
lita r  número 2, con dom icilio o ficia l en 
Valencia, calle General Palanca; 5).

1.016.
2 858 

RO D RIG U EZ MARIN, Isidro;.
RODENAS ABAÑEZ, Constantino; h ijo 

de Agustín y de Basili^, dom iciliado úl
timamente en Bienservida (Albacete);

SANCHEZ CUENCA. Juan; dom iciliado 
últimamente en Tiriez (A lbacete);

TORRES. Ceferino;
T EBAR SANCHEZ, Manuel; hijo de 

Juan Francisco y Francisca, de veintitrés 
años, soltero, albañil, vecino de Albacete, 
carretera de Jaén, número £2;

JULIAN, un individuo qu * vivía en Ma
drid  y se dedica a enrolar bandoleros;

ALCOLEA  Jesús; debe residir, en Mu
ñera • (A lbacete);

ANDUJAR, Angel;' vecino de Balleste
ros o 'a ldea  de los Chospes, Albacete;

ARIAS. Luisa; natural v vecina de Pue
bla d e l Principe (Ciudad Real), calle Oli- 
>• villas, número 5 ó 6;

AROCA. Angel; d°be ser vecino del 
Jardín, provincia de Albacete;

Una tal CRISTINA, natural y vecina 
de Viliaescusa de Haro (Cuenca), calle 
frente a la Iglesia;
'' CUARTERO Marcelino; débe residir en 
El Robledo o aldea de los Chospes (Al
bacete); \

FRI A S ,, Rufino: . debe residir en aldea 
de los CÍiosuf-s (A lbacete);

LLANOS, Ramón (a» «El R ojo»; debe 
residir en Alcaraz o Vlliapalacios (Alba
cete );

MARQUEÑO, Antonio; debe residir en 
los Chospes (A lbacete);

M ARTINEZ, Amador; debe residir en 
la aldea de los Cubillos o Los Bir, de Al
bacete;

M ATIAS. Juan; debe residir en Peñas
cosa o aldea Arieaga (A lbacete);

PEDRO RAMOS. Juan; debe residir en 
Povedilift (A lbacete);

RAMOS, Pedro: puede residir en Pove- 
dilla o en el Salobre (A lbacete);

SEPULVEDA, José María; debe residir 
en los Cnosücs o los Bir (A lbacete);

RO D RIG U EZ Teófilo ;
VALERO, Joaquín (a» «el de Constan

tino», vecino de Tiriez (A lbacete»;
VICENTE GIMENEZ, José; debe ser 

vecino de Los Chospes (A lbacete);
FERNANDEZ RUIZ, Vicente; h ijo  de 

Luis y de Julia, natural de Alicante, de 
veintidós años de edad, soltero, depen
diente de com ercio ,. vecino de Albacete, 
calle Hermanos Pinzón numero 22; .

STMARRO MARIN, José Antonio; que 
pudiera ser vecino de Salobre (A lbacete);

SIM AR RO  MARIN, M agdaleno; que 
párece ser vecino de Salobre (Albaée¿>); 
todos procesados on_el procedim iento su
marisimo 640-V-47 (R. J. 852). que se ins
truye por el delito de bandidaje, terro
rismo y auxilio a bandoleros; com pare
cerán en el plazo de diez días ante el 
Com andante Juez Permanente Especial 
de E. y O A. de la tercera Región d o n ; * 
Rafael Broco Gómez (Juzgado Militar nú
mero 2, con dom icilio oficial en Valencia, 
calle General Palanca, numero 5), paA, 
constituirle en prisión v responder de los 
cargos que les resultan en dicho sumario.

1.017 al 1.042. ‘ .
2 859

FERRER MINGOLE, José; h ijo  de 
Francisco y de Dolores, natural y veci
no de Zaragoza, perteneciente ai reem
plazo de 1941, al que se le instruye .nlor- 
mación judicial de 1947, por supuesta 
faita a incorporación a filas; com pare
cerá* en el plazo de treinta dias m íe don 
Ricardo Castelló Catalán, Teniente y 
Juez Instructor del Batallón Cazadores 
Montaña «G erona» numéró 8, en /Huesca.

1.054.
2.860

DOM INGUEZ PEREZ, Pedro; h ijo  de 
Cirilo y de Vicentá, natural y vecino de 
Borja (Zaragoza), perteneciente -ü reem
plazo de 1941. al que se Te instruye in
form ación judicial de 1947, por supuesta 
falta a incorporación ( a filas; rompare- 
cerá en el plazo de treinta dias ante don 
Ricardo Castelló Catalán, Teniente y  
Juez. Instructor del Batallón Cazadores de 
M ontaña «G erona» núm ero 8, en H uesca/,

1.055.
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FERRUZ BLASoo, Pedro; hijo de Si

món y de Ambrosia, natural y vec.no de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 
1941, al que se le instruye inlormacion 
judicial de 1948, por supuesta falta a in
corporación a files; comparecerá en el 
plazo de treinta días ante don Ricardo 
Casielló Catalán, Teniente y Juez Ins
tructor del Batallón Cazadores de Monta
ña «Gerona» número 8, en Huesca.

1.056.
2.862

GALE PALACIüo, Angel;' naturar de 
. Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 

1941, al que .se le instruye información 
judicial de 1947. por supuesta falta a 
Incorporación a filas; comparecerá en el 
plazo de treinta días ante don Ricardo 
Castelló Catalán, Teniente y Juez Ins
tructor del Batallón Cazadores de Monta
ña vGerona» número 8, en Huesca.

1.057.
2.863

GONZALEZ M o^rtAJ, José; hijo de 
. Eugenio y de Rosario, natural ,y vecino 

de Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1941, al que se le instruye información 
judicial de 1947, por. supuesta falta a in
corporación a filas; comparecerá en el 
plazo tie treinta días ante don Ricardo 
Castelló Catalán,' Teniente y Juez Ins
tructor del Batallón Cazadores de Mon
taña ^Gerona» numero 8, en Huesca.

1.058.
2 864

PALOMTT ALADLímN. Pascual; hilo de 
Pascual y de Joaquina, natural y vecino 
de Zaraaoza. perteneciente al reemplazo 
de 1941,' al que se le instruye informa
ción judicial de 1947, por supuesta falta 
a incorporación a filas; comparecerá en 
el plazo de treinta días ante don Ricardo 
Castelló Catalán, Teniente y .íuez Ins
tructor del Batallón Cazadores de Moñ
u d a  «Gerona» número 8, en Huesca.

1.059.
2.865

GUZMAN NAVAiwvO, Luis; hijo de An
tonio y de Mana, natural y vecino de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 
1941, jal que se le instruye información 
judicial de 1948, por supuesta falta a in
corporación a filas; (>omparecerá en el 
plazo de treinta dia$ ante don Ricardo 
Castelló Catalán, Teniente ; Juez Ins
tructor *del Batallón Cazidoies de Mon
taña «Gerona» número tí. en Huesca.

1.060.
2.860

GIMENEZ COMa Uü . Valero; hijo de 
• Manuel y de Emilia, natural y vecino de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 
1941, al qúe se le instruye información 
Judicial de 1947, por supuesta falta a in
corporación a filas; comparecerá en el 
plazo de treinta días ante don Ricardo 
Castelló Catalán, Teniente y Tuez Ins
tructor del Batallón Cazadores de Monta
ña «Gerona» número 8, en Huesca.

1.061.
2.867

GIMENEZ OTAL, Félix; hijo de Félix 
y de Isabel, natural y vecino de Zarago
za. perteneciente al * reemplazo de 1941, 
al que se le instruye información judicial 
de 1947, -ñor supuesta falta a incorpora
ción a filas: comparecerá en el plazo de 
treinta días ante don Ricardo Castelló 
Catalán, Teniente y Juez Instructor del 
Batallón Cazadores de Montaña «Gero
na» m'uxiero 8, en Huesca.

1.062.
2.808

RUIZ BUENDIA, Joaquín; hijo de 
Adrián y de Dolores, natural de Yeste (Al
bacete», de veintidós años, y cuyas señas 
personales son: estatura. 1.529 metros; 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba piara, 'boca regular,

, color sano; domiciliado últimamente en 
Yeste (Albacete), sujeto a expedente por 

' haber faltado a concentración «, la Caja^ 
de Recluta número 35 para su destino a'* 
Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Albacete ante el

Juez instructor don Juan Montes. Mon
tes. Comandante de Artillería con desti
no en la citada Caja de Recluta.

1.063.
2 869

FERNANDEZ RUIZ. Vicente; hijo ¿e 
Luis y de Julia, natural de Alicante, de 
veintidós años, y cuyas señas personales 
son: estatura, 1,615 metros; pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos .pardos, nariz recta, 
baroa regular, boca grande, color sano; 
domiciliado últimamente en Albacete, sur 
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 35 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en Albacete ante el Juez instructor 
don Juan Montes Montes, Comandante 
de Artillería, con destino en la citada 
Caja de Recluta.'

1.061
2 870

CANO CATALAN. Antonio; hijo de 
Manuel y de Isabel, natural de Albace
te, de veintiún años, y cuyas señas per
sonales son: estatura, un metro 667 mi
límetros. sujeto a expediente por haber 
faltado á concentración a la Caja de Re
cluta número 35 para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término de 
treinta dias en Albacete ante el Juez 
instructor don Juan Montes Montes, Co
mandante de Artillería, con destino en 
la citada Caja de Recluta.

1.065.
2 871

COLLADO, José; hijo de Consuelo, 
natural de Villarrobledo (Albacete), de 
veintiún años, y cuyas señas personales 
son : estatura, un metro 688 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz grande, barba hendida, boca regu
lar, color m oreno; domiciliado última- 

‘ menté en Alginet (Valencia), sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 35 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta dias en 
Albacete ante el Juez instructor don 
Juan Montes Montes, Comandante de 
Artilleria, con destino en la citada Caja 
de Recluta.

1.066.
2 872

MILLAN PUENTE, Santos; hijo de 
Carlos y de Gregoria, natural de Bien- 
servida (Albacete), de veinticinco años, 
estatura, un metro 590 milir etros, pelo 
negro, cejas negras, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca pequeña, 
color sano; domiciliado últimamente en 
Bienservida (Albacete) sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja;de Recluta número 35 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta dias en Albacete 
ante el Juez instructor don Juan Mon
tes Montes, Comandante de Artillería, 
con destino en la citada Caja de Re
cluta.

1.067.
2 873

ENRIQUEZ RODRIGUEZ, Antonio; 
natural de Puebla de Caranaiñal (La 
Coruña), hijo de David* y Vicente, de 
cuarenta y un años, casado, fogonero; 
domiciliado últimamente en Valencia, 
calle San Pedro, número 33; procesado 
en la causa 256 de 1947 por deserción del 
vapor «El Saturno» en el puerto de Bal
timore (Estados Unidos); comparecerá 
ante don Emilio Coloníbo Mellado, Ca
pitán de Infantería de Marina, Juez ins
tructor permanente de la Comandancia 
de Marina de Ceuta, dentro del plazo dé 
treinta días, a responder de lo s 1 cargos 
que le resulten de la causa anteriormente 
referida, en la cual se halla procesado.

1.068
 ̂ , 2.874

RO D Ifip RÓMAY, Carlos; hijo de 
Carlos de Laifreana, natural de Sa- 
mieirá,.We cuarenta y ocho años casa
do, últimamente con djn.icilia en el lu
gar de Predeison, de la parroquia de Sa- 
mleira, término municipal de Poyé ‘(Pon
tevedra), ex ^tripulante del vapor CE1 Sa

turno» ; procesado* en la causa número 
255 de 1947 por deserción mercante en el 
puerto de Baltimore (Estados Unidos); 
comparecerá, en el piazo de treinta días, 
ante don Emilio Colombo Mellado, Capi
tán de Infantería de Marina, Juez Ins
tructor permanente de la Comandancia 
Militai de Marina de Ceuta, a responder 

‘ de los cargos que le resulten da la* causa 
referida.

1.069 *
2.873 «

ALARCON VERGEL, Sim ón; pertene
ciente al reemplazo de 1938, hijo de Ga
briel y de Francisca, natural de Carbo
neras (Almería), partido judicial de Ve- 

’ ra, nacido el 21 de septiembre de 1917, _ 
jornalero sin domicilio conocido; encar
tado en causa número* 396 de 1948 por * 
el supuesto delito de falta a concentra- m 
cion, destinado al Regimiento de Infan
tería Lepanto por la Caja de Reclutas 
número 27, de Almería; comparecerá 
ante el Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Infantería Lepanto núme
ro 2, don Antonio Amaya Moreno, en el 
Juzgado sito en el Cuartel del Marrubial, 
en Córdoba, en el plazo de veinte días.

1.070
k2 870

PEREZ MADRID, Juán José; hijo de 
Carlos y de Manuela, natural y vecino 
de Valencia, soltero, curtidor, dé vein
ticinco años, soldado del Regimiento de 
Zapadores de 'Fortaleza número 1, al que 
se le sigue expediente judicial número 70 
de 1948 por 1a. supuesta fa lt grave de de
serción; comparecerá en el término má
ximo de veinte días ante don Sacramen
to Di^z Haces, Teniente del Arma de 
Ingenieros, Juez instructor del citado Re
gimiento.

1071.
2.877

RODRIGUEZ GIMENO, Fernando; 
hijo de José y de María, natural de Za
ragoza al que se le instruye información 
judicial por supuesta falta a incorpo- 

■ ración a filas en el Regimiento de In
fantería «Gerona» número 18 durante la 
pasada Campaña de Liberación; com- * 
parecerá en el plazo de treinta días ante 
el Teniente don Ricardo Castelló Cata¿ 
lán, Juez instructor del Batallón Cazado
res- de Montana «Gerona» número 8, en 
Huesca. »

1.072.
2.878

ROLDAN ARAGON, Santiago; hijo de 
Manuel y de Elena, natural de Ortueúa 
(Vi¿caya). soltero, de veintiún Años, jor
nalero. domiciliado £n Sestao (Vizcaya), 
calle Pompeye Pérez, 2, 3.' ; comparece
rá en el término de quince días ante don 
Manuel García García, Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Ingenieros 
de L ercito, de guarnición eñ Pamplona.

1.073. '
2.879

TBARRUCHI ARRIZABALAGA, Jesús; 
tv o de Hipólito y de Modesta, natural 
de Villarreal. (Vitoria), soltero, de vein
titrés años, Jornalero, domiciliado últi
mamente en Villarreal, calle Centro, 8; 
comparecerá en el término de quince . 
días ante don Manuel García García, 
Teniente Juez instructor'- del Regimiento 

. de Ingenieros de Ejército, de guarnición 
en Pamplona.

1.074. '
2 880 '

JUSA MARTINEZ. Antonio; natural 
de Calanda (Teruel), perteneciente al 
reemplazo de 1941, al qua se le instruye 
información judicial de 1941, po'r supues
ta falta a incorporación a filas en el Re
gimiento de * Infantería «Gerona», nú
mero 18. durante la pasada Campaña de 
Liberación; comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Teniente don Ricar
do Castelló Catalán, Juez instructor del 
Batallón de Cazadores de Montaña «Ge
rona». nuui. 8, en la plaza de Huesca. .

1.307
' • 2 881

SAMPERRO Lú i.^NCH, Juan; hijo 
de Vicente y de natural de Bar-
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celona de veintitrés años, soltero, eba
nista ; siendo sus señas personales: ojos 
pardos, pelo negro, piel morena, nariz 
recta, $ara alargada, estatura 1,650 .ne- 
tros ;

M ARTINEZ HOMS, José; hijo de 
Juan y de Antonia, natural de Barcelo
na de veintitrés años, soltero, mecáni
co,' siendo sus señas personales: ojos
paidos, cabello negro, piel morena, nariz 
raeta. boca* pequeña cara alargada, es
tatura 1.610 metros, y
. BARNES LOPEZ. Andrés; hijo de An
drés y de Isabel, natural de Cueva de
Almarízora (Almena), casado, y cuyo úl
timo domicilio que se le conoce es en 
Barcelona, calle Mas (Cóll Blanch), nú- 

^ m e r o  114; siendo, las demás señas:, de 
^ v e in titré s  años, talla 1,676, ojos pardos, 

cabello castaño, nariz recta boca peque
ña #cara alargada: comparecerá dentro
de quince días ante don Luis Rodríguez 
Poianco. Coronel de Infantería Juez del 
Juzgado Militar de Oficiales generales de 
los de Barcelona, sito en rambla de 
Santa Ménica. 29 bis, 2.° e instructor de 
la causa ordinaria, núrn. 35 993 instruida 
contra el soldado José Luis Aparicio Pé
rez del Pulgar y otros, por la falta gra- 

' ve de quebrantamiento de priMón.
1.117, 1.118 y 1.1.19.

2 882
GARC IA  VELASCO (a). «Grah#e», Flo- 

r iá n ;
LOPEZ CARDONA (a) «Jalisco»;
Un tal PLOMES:
Un tal EL C H AVAL;

* Un tal IBAÑEZ-;
• Un tal EL PAISANO*;

Un tal VALENCIA ;
Un tal DEDE;''
Un tal M ANOLETE;
Un tal M A T IA S ;
U.n tal N AVAR R E TE ; de unos dieci

ocho años de edad, estatura. regular, pe
lo negro y basto, natural de los Isidros;

Un tal RAM O N;
• Jtfn tal ROBERTO , y

Un tal A N T O N IO ; procesados eñ Jui
cio sumarísimo núm. 155-V-47 (R. J. nú
mero 696), que se les instruye por el de
lito de rebelión militar «  atraco a vario3 
vehículos en la cuesta del Rabudo; com
parecerán en el plazo de 3iez días ante 
el Comandante Juez permanente espe
cial de los delitos E. y G. A., don Rafael 
Broco Gómez (Juzgado Militar, núm 2, 
calle General Palanca, núm. 5, Valencia), 

.Tara constituirse en prisión y ¿-responder 
de los cargos que les resultan en dicho 
sumario.

1.103 a 1.116.
% ‘ * 2 883 •
ELIAS M OLINAR. Luciano;
LAHUERTA DTEGO. Emiliano; hilo 

de Martín* y de Tomasa, nathral de El 
P ilar (Zaragoza);

G IMENEZ SANCHEZ Valentín;
HERRERO RUBIO, Fabián;
GOMEZ JULVE, Miguel; natura? de 

Calánda (T e ru e l);-*
CANTILLO MASAGUER. M anuel: hi

jo  de Manuel y de Dolores, natural de La 
Puebla de H íiark (Teruel);

GASCON BtJRTLLO; Jesús;
IZQUIERDO BFA. Francisco;

• CHUECA ZUBETA, Modesto;
„ LOPEZ LAGITTA. Claudio;

•CRESPO FUENTES. M atías ;
FORONETR. SALVADOR. José;

. G R  ACTA MAGTJTLLON. José;
LANASPA S AT  VADOfc. j-s ú s : teilo de 

Leonardo y de Florentina, natural de la 
. Puebla de Hilar (Teruel); y

G ARETA PINOS. José; hijo de José 
y de Romualda*. natural de La Puebla de 
H ilar (T eru e l): pertenecientes todos al 
reemplazo de, 1941; a los que se les Ins
truye información judicial fie 1947, por 
supuesta falta a® incornoración a filas en 
el Regimiento ,de Infantería «Gerona», 
número' 18, durante la pasada Campaña 
de L iberación; comparecerán en el pla
zo de treinta días ante el Teniente don 
Ricardo Castelló Catalán, Juez ln&tfuo

tor dei Batallón Cazadores de Montaña 
«G %rona» num 8, en la plaza de Huesca

1.308 aJ 1.322
2 884

TERUEL LAZO, Diego  ̂ hijo de Bernar
do y de Ana Mana, natural de Arübx (A l
mería*. de veintiún años, cu vas señas peñ- 
sonaies son: estatura, 1.610 metros, domi
ciliado últimamente en Avellanes: sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración: comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez instructor, don 
Miynerto Ramírez Bousinet. con destino 
en la Caja de Recluta núm. 40 de Lérida.

1146.
2 885

IZQUIERDO MENUOL, Manuel; perte
neciente al reemplazo 1941 ál que se le 
instruye información judicial de i947, por 
supuesta falta a incorporación a filas; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante el Teniente don Ricardo Castcllo Ca
talán. Juez instructor del Batallón Caza
dores de Montaña «Gerona» número 8; en 
la Plaza de Huesca

1.147.
2 886

LECHE R1ZCN, Manuel; hijo de Pablo 
y de Rosa, natural de Zaragoza, pertene
ciente al reemplazo de iy41. al que se le 
instruye información judicial de 1947, 
por supuesta falta a incorporación; com
parece! á en el término de treinta chas, 
ante el Teniente don Ricardo Castello 
Catalán, Juez instructor del Batallón Ca
zadores de Montaña «Gerona» número 8, 
en la Plaza de Huesca.

1.148.
2.887

IZQUIERDO AZNAR, Domingo; hijo de 
Esteban y de Mana, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1941, al 
que se le 'instruye información judicial 
ae 1947, por supuesta falta a incorpo
ración a f ila s ; ‘ comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Teniente don 
Ricardo Castello Catalán Juez instructor 
dél Batallón Cazadores de Montaña «G e
rona» núm 8 en la Plaza de Huesca.

1.149.
2.888  .

M A R TIN  SAN JU AN .iPedro; hijo d e 
colores, natural y avecindado én Zara
goza, ifertenéciente al reemplazo de 1941, 
al que se le instruye información judí- 
cia de 1947. por supuesta falta a incor
poración a filas; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Teniente 
don Ricardo Castelló Catalán, Juez ins- 
tructor del Batallón Cazadores de Mon
taña «Gerona» núm. 8, eh la ' Paza de 
Huesca.

1.150... j  '
- 2 889

M A R TIN  SANDIZ Antonio; natural 
de Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1941, al que se le instruye información 
judicial de 1947. por supuesta, falta a 
incorporación a f ila s : comparecerá en 
el término de treinta días ante el T e 
niente don Ricárdo Castelló Catalán. Juez 
instructor del Batallón Cazadores de 
Montaña «Gerona» húmero 8. éh la Plaza 
de Huesca.

2 890
CONS, Antonio; al que se le instruye 

información judicial de 1947, por supues
ta falta a incorporación a>filas; compa
recerá en el plazo de treinta días ante e) 
Teniente don Ricardo Castelló Catalán, 
Juez instructor dei Batallón Cazádores 
de Montaña «Gerona» número 8, en la 
plaz* de Huesca.

1.152.
2 861

ESPALLARG A8 MATEO, J e s ú s ;  al 
que se le instruve información /judicial 
de 1947. oor supuesta falta a iAcrnora- 
ción a filas; comparecerá en el^kmruno 
de treinta dias ante el Teniente aon R i
cardo Castelló Catalán. Juez instructor 
del Batallón Cazadores ■Kie Monta «Gero
na» número 8» ep la plaza da Huesca.

1.153. r  *

2 892
EVIDO PERIDO, Emilio; al que se 1® 

instruye información judicial de 1947. por 
supuesta falla a incorporación a filas; 
comparecerá en ei plazo de treinta chas 
ante ei Teniente don Ricardo Castello Ca
talán, Juez instructor del Batallón Caza
dores de Montaña «Gerona» número 8» 
en la Plaza de Huesca.

1.154.
2 893

ESCRICHE BUENAVENTURA, M a 
nuel^ al, que se le instruye información 
judicial de 1947, por supuesta falta a in
corporación a ‘ filas; comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Teniente don 
Ricardo Castello Catalán Juez instructor 
del Batallón Cazadores de Montaña «G e
rona» número 8, en la Plaza de Huesca. *

1.155 <
2 894

LORENTE ESCUDERO, Gerardo; hijo 
de Gerardo v de Antonia.* natural de Za
ragoza, al que se ’e instruve información' 
judicial de 1947 por supuesta falta a in- •» 
corporación a filas: comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Teniente don 
Ricardo Castelló Catalán. Juez instructor 
dei Batallón Cazadores de Montaña «G e
rona numero 8. en la Plaza de Huesca.

1.150.
2.895 4

SANCHEZ LAN IL. José; hijo de José 
y,de Justa, natural de Calanda ( Teruel), 
perteneciente al reemplazo de 1940. a f que 
se le instruye información judicial de 
1947, por supuesta falta a inenrporación 
a filas; comparecerá en el plazo de trmn- 

* ta dias. ante el Teniente don Ricardo 
Castelló Catalán Juez instructor del Ba
tallón Cazadores de Montaña «Gerona» 
número 8.' en la Paza de Huesca.

1.157.
• r 2896

M A IR  AL M AYOR. Domingo; natural 
de Zaragoza, perteneciente aY reemplazo 
de 1940, al que se le instruye informa
ción judicial de 1947. por supuesta falta a 
incorporación a filas: comparecerá en el 
plazo de treinta ante él Teniente don R i
cardo Castelló Catalán. Juez instructor 
del Batallón Cazadores de Montaña «G e
rona» número 8. en la Plaza de Huesca.

1.158.
2.897 y

LOPEZ RAIM UNDO, Demetrio; hijo 
de Félix y de Timotea, natural de Taus- 
te (Zaragoza), perteneciente al reempla
zo de 1940. al que se le instruye informa
ción judicial de 1947, por Supuesta falta 
a incorporación a filas: comparecerá en 
el plazo de treinta días ante el Teñiente 

¿don Ricardo Castelló Catalán Juez ins
tructor del Batallón Cazadores de Mon
taña «Gerona» número 8, en la Plaza de 
Huesca.

1159.
2 898

GALEON SOLER. Francisco; pertene
ciente al reemplazo de 1941 al que se le 
instruve información judicial de 1947, por 
su onusta falta a incornoración a filas; 
comoarecerá en el plazo de treinta días 
ante el Teniente dop Ricardo Castelló Ca
talán.. Juez instructor del Batallón Caza
dores''de Montaña «Gerona» número 8, en 
la Piaza de Huesca.

1.160.
2.869 *

FARAULE OTRTL. EJhas: pertenecien
te al reemplazo de* 1941, al que se le ins
truye información jucjic^al de 1947 por 
sunuesta faltó, a incorooración a filas; 
comoarecerá en * el plazo de treinta días 
ante el Teniente 'don Ricardo Castelló 
Catalán Juez instructor de Batallón Ca
zadores de Montaña «Gerona» número 8» * 
en la Plaza dé Huesca.

1.161.
2á00

-QRACTA ALCANTZ. Angel; pertene
ciente al reemplazo de 194L at que se le 
Instruve información judicial de 1947 nc^ 
supuesta falta a incorporación a filas; 
comparecerá en el plazo de. treinta días 
ante d  Teniente D. Ricardo Castelló Ca*
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talán Juez instructor del Batallón Caza
dores de Montaña «Gerona», numero 8. 
en la Ptaza de Huesca.

1.182
\  2 901

CRACIA SALA, Lino; perteneciente al 
reemplazo de 1U41, al que se le instruye 
información judicial de 1947, por supues
ta taita a incorporación a filas; compa
recerá -*n el plazo de treinta días ante el 
Temóme don Ricardo Castello Catalán. 
Juez instructor del Batallón Cazadores 
de Montaña «Gerona» número 8, .en U ' 
plaza de Huesca. ¡

1163. * *
2,902

, PaLACIO^BLASCQ. Alfredo; perte
neciente al ^ m p ia z o  de 1941, al que se 
le instruye información judicial de 194 7, 
por supuesta falta a incorporación a fi
las, '^ n r^ u c e rá  -n e, plazo de treinta 
días ante el Teniente don R ica rd o  Cas* 
teLlo Catalán, Juez instructor del Bata
llón Cazadores de Montaña «Gerona» nú- 

~ mero 8, en la Plaza de Huesca.
1 164.

2 903
JERIQUJ3 UZON, Antonio; pertene

ciente al reemplazo de 19.41, al que se le 
instruye información judicial d e ,1947 por 
supuesta falta a incorporación a filas; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante el Teniente don Ricardo' Castello 
Catalán, Juez instructor del Batallón Ca
zadores de- Montaña «G.erona» número. 8. 
en la Plaza de Huesca.*

1.165.
.2 904

LOPES GUILLEN. Trinitario: pertene
ciente al reemplazo de 1941, al que se le 
Instruye‘información judicial de 1947, por 
supuesta falta a incorporación a filas; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante el Teniente don Ricardo Castello Ca
talán. Juez instructor del Batallón Ca
zadores de Montaña «Gerona» número 8. 
en la Plaza de Huesca.

1.160.
2 905

AGUILAR PALOS, M anuel; hijo da 
José y de M am , natüral de JJalanda (Te
ruel), al que se le mstruy™ información 
Judicial de 1947, por supuesta falta a in
corporación a filas; comparecerá en el 
plazo de treiqta días ante el Teniente don 
Ricardo Castello Catalán, Juez Instructor 
del Batallón Cazadores de Montaña «Ge
rona» número 8, en la Plaza de Huesca.

1.167.
• 2.906 . -

BLASCO DIEZ, Andrés ,* natural de
Loscos (Teruel), perteneciente al reem
plazo de 1947 por supuesta falta a incor
poración a filas; comparecerá en el pla- 
•zo de treinta dias ante el Teniente dorf 
Ricardo Castelló Catalán, Juez instructor 
del Batallón Cazadores de Montaña «Ge
rona» t ¿mero 8, en lá Plaza de Huesca

1.168.
2.907

LAPUENTE MUNIESA, Jenaro; hijo 
de Ramón y de Mercedes, natural de 
Cantar del Olivat (Teruel), perteneciente 
al reemplazo de 1941, al que se le ins
truye información judicial de 1947; por 
supuesta fálta a incorporación a filas;' 
comparecerá en él plazo de treinta dias 
ante el Teniente don Ricardo Castelló 
Catalán, Juez instructor del Batallón de 
Cazadores d e , Montaña «Gerona» núme
ro 8, en la Plaza de Huesca.

a.169.
2 908

CALVETE MARTINEZ. Tomás; hijo 
de Tomás y qp - María. natural de Zara
goza. perteneciente al reemplazo de 194L 
al que se le instruye información judicial 
de 1947. oór supuesta falta a incorpora
ción a filas: comparecerá en el plazo de. 
treinta días ante el Teniente don Ricar
do Castelló Catalán. Juez instructor del 
Batallón Cazadores de Montaña «Gero
na» número 8, en ,1a .Plaza de Huesca. .

1.170.

» 2 909
MARQUETA ARRiBAS, José; hijo de 

José y de Concepción, natural de Zara
goza. perteneciente ai reemplazo de 1941. 
al que ae le instruye información judi
cial de 1947, por supuesta falta a . incor
poración a filas; comparecerá en el pla
zo de treinta dias ante el Teniente don 
Ricardo Castello Catalán, Juez mstruqtoí> 
del Batallón Cazadores de Montaña «Ge- 
lóna» número 8, de la Plaza de Huesca

1-171.,
2 910

e FRANCA RU1Z. Carlos; hijo de Armo-.
’ gasyo y de Mercedes, natural -de ¿a'm&o- 

za, perteneciente ’al reemplazo* de 1941, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, al 
que se le instruve información judicial de 
1947. por supuesta falta a incorporación 
f filas; comparecerá en el plazo ¿L ti pin
ta d;as ante el Teniente don Ricardo Cas
telló Catalán. Juez instructor del Bata
llón Cazadores de Montaña «Gerona» nú- 
rn^ro 8, en la Plaza de Huesca.

1.172.
*2.911

IZQUIERDO ALCALDE, Sixto; perte
neciente al reemplazo de 1947. por • su
puesta falta a incorporación a filas; com
parecerá en el plazo de treinta díaá ante 
el Teniente cjon Ricardo Castelló Cata-^ 
lán. Juéz instructor del Batallón Caza- 
d n ^  de M r’̂ ñ a  «Gerona» numero 8 en 
la Plaza de Huesca.

1.173.
. 2  912

MANUEL ESTEBAN; perteneciente al 
ream niazo, .de 1941, al que se le instruye 
información judicial de 1947, por supues
ta falta a incorporación, a filas; compa
recerá en el plazo de treinta días ante 
el Tómente don Ricardo Castelló Cata
lán .íuez instructor del Batallón Cazado
res de Montaña «Gerona» número 8» en 
la plaza de Huesca.
- 1.174.

2 913
SEDAÑO. Francisco; de cuarenta a 

cuarenta y cinco afto.s’de edad, alto, fuer
te, moreno : procesado en causa 135 286 
bis, ñor fasilficación de smiaS tranS- 

. portes m ilitares; comparecerá en *el tér
mino de quince días ante el Juzgado de 
Jefes v Oficiales de Madrid, advirtiéndo* 
le que, caso de no hacerlo, será declara
do rebelde.

1.175.
2 914

CAMPORRO DIAZ, Mario; hijo de 
Antonio y de Amar, natural de Copián, 
ayuntamiento de Mieres (Oviedo), solte
ro, minero, de veintitrés años de edad. 
Señas personales: estatura. 1,560 metros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, lia
rte regular barba poca, boca regular, co
lor sano, domiciliado últimamente en Co
pián, al cual se le sigue expediente judi
cial 245 de 1947 oor la presunta f3lta de 
incorporación a filas; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Capitán 
de Ingenieros don Florencio Sánchez To- 
var. Juez instructor del Regimiento de 
Zapadores número 7/ en la plaza de Sa
lamanca.

1.176.
2 915

RAMON MARZA. Vicente: hijo de Vi
cente y de Concepción, natural de Bar- 

• celona, soldador soltero, de 1 650 metros 
de estatura pelo castaño ceias al n»4lo. 
oíos pardos nariz larga, barba regular, 
boca pequeña, color sano: sin señas nar- 

'tlcufcres: comparecerá en el término de 
veinte días anté don Modesto Fernández 
Monrov. Juez instructor del Batallón Ca
zadores Montaña' Barcelona número 5, de 

4 guarnición en Manresa (Barcelona).
1.180.

2.916
SANCHEZ CABEZUDO, Francisco: hilo 

de Francisdb y do Juliana, natural de 
San Martín de Valdeielesias (Msdridñ 
soltero, campesino, de estatura 1,710 me
tros color sant). pelo castaño, oíos al pelo, 
nariz v buca recular.- domiciliado últi
mamente en Madrid; procesado por que-

brantarniento de condena; comparecerá 
en el término de ocho dias q®te el Co
mandante de Infantería don Juan Jimé
nez Guílén, Juez instructor dei Eventual 
número 2 de la plaza de Oviedo.

1.181.
2.917

PEREZ RODRIGUEZ, Venancio; hijo 
de Amparo, natural de Santa Cruz de 
la Palma (Canarias), avecindado en Las 
Nieves, de fjfclo negro, ojos pardos, color 
trigueño, frente estrecha, jornalera, com
parecerá en el plazo ae quince días ante 
el Capitán, Juez Permanente de Capita
nía General de Canarias, don Antonio 
Carballo Arias, en Santa Cruz de Tene
rife, para contestar a cargos que le re
sultan en causa que se le instruye por 
deserción.

1.182.
2.918

Un tal apodado MANQUILLO;
Un lal  ̂ apodado TIMOCHENCO;
Un tal CASTILLO;
ESTEBAN GARVI, Antonio (a) «Ma

riano»;
HERNANDEZ, Laureano;
Un tal PEDRO; desconociéndose más 

antecedentes;
PICAZO TEBAR, Miguel (a) «El Mel- 

gor»;
ALONSO PICAZO CORDOBA, Juax*

(a) «El Riga des»;
Un tal MARQUES NAVARRO;
TENDERO, Antonio (a) «Cagueta»;
Un tal POZO;
Un tal VILLENA;
MORALES, Pedro; -
MARTIN BORGAS, Cecilio (a) «Pepe 

el Asturiano»;
CHACON HERNANDEZ, Pedro;
PARDO (o Gómez) CEBRLAN, Mária* 

no; se ignoran más datos;
Un tal VENTURA;

'Un tal LUIS;
ALAMO MORENO, Arcángel (a) «Hijo

de Palizas»;
PANADERO,-Pedro (a) «El GasparillQ»;
URREA TEBAR, Bartolomé, y
PATON MOYA. José Antonio; procesa

dos todos ellos en el A m arísim o 660-V-47 
(R. J. 871) por el supuesto delito de or
ganización clandestina cqmunista y auxi
lio a bandoleros; comparecerán en el plazo 
de diez días ante el Comandante Juez 
Militar Especial tie los delitos de E. $ 
O. A., don Rafael Broco Gómez (Juzgado 
Militar número 2, calle General Palan
ca, número 5), en Valencia.

1.183 al* 1.204.
2.919

HERNANDEZ A-O rciL, Isiclyo; hijo da 
Pedro y de Angela, natural v vsciap de 
Argentona (Barceiona), soltero lelíitdór, 
al que se le sigue expediente judicial nú
mero 84-IV-48, *pór la supuesta falta  gra
ve de deserción; comparecerá en el tér
mino de veinte di^s ante don Sacramen
to Díaz Haces, Tefiiente de Ingenieros y  

.Juez Instructor dei .Regimiento Zapa
dores de Fortaleza número I, en Figue- 
ras. .

1.237. '
2 920

GARGALLO FOR ; EA, Miguel: perte
neciente a! reemplazo de 1941, al que se 
.le instruye información judicial de 1947, 
por supuesta falta a incorporación a filas; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante don Ricardo Castelló Catalán, Te
niente y Juez Instructor del Batallón .Ca
zadores de Montaña «Gerona» número 8, 
en Huesca.

1.238.
2 921 *

GIL RODA, Fedro; perteneciente al 
reemplazo de 1941, al que se le instruye 
infam ación judicial de 1947, por supues
ta falta a 'incorporación a filas;, compa
recerá en el,plazo de treinta días ante el 
Teniente don Ricardo Castelló Catalán, 
Juez instructor del -Batallón Cazadores de 
Montaña «Gerona» número 8, en la píaza 
de Huesca.

1.239.



Anexo único.—Página 2408 15 octubre 1948 B. O. del E.- N úm. 289
2.922GOMEZ^,JORDAN, Fermín; perteneciente al reemplazo de 1941, c¿ que se le instruye información judicial de 1947̂  por supuesta falta a incorporación a nías; comparecerá en el plazo de treinta días ante el Teniente don Ricardo Castelló Catalán, Juez instructor del Batallón Cazadores de Mor. raña'«Gerona» numero 8, en la plaza de Huesca.1.240: ’2 923GOMEZ DOÑATE, Rogelio; perteneciente al reemplazo de 1941, al que se le instruye información judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a fjlas; comparecerá en el plazo de treinta dias ante el Teniente don Ricardo Castelló Catalán, Jue2 instructor del Batallón Ca- eadores de Montaña «Gerona» número 8, en la plaza de Huesca.1.241. 2.924GOMEZ PERCO, Zoilo; perteneciente Al reemplazo de 1941, al que se lev instru-. ye información judicial de 1947. por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá en el término de treinta días ante el Teniente don Ricardo Castnlló i Catalán. Juez instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8, en la olaza de Huesca.1.242. 2 925 .

GASCON AYORA. G abriel; perteneciente al reemplazo de 1941. al que se le tns,tr*ve información judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá en el plazo de treinta días ante el Teniente don Ricardo Castelló •Catalán, Juez instructor del Eatallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8, en la plaza de Huesca.1.243. 2 926 jGIMENEZ NAVARRO. Émilio; perteneciente al reemplazo de 1941, al que se le instruve información judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas;. comparecerá en el plazo de treinta días ante el Teniente don Ricardo Castelló Catalán. Juez ú^tructor del Batallón Cazadores de Monlnña «Gerona» número 8 en la plaza de Huesca.1.244. 2.927
• NOLGADO ROJAS, Emilio; hijo de Andrés y de Maria, naturál de La Linea de la Concepción (Cádiz>. de veinticinco años, soltero cuv-is señas o e r s o n s o n :  estatura, 1,640 metros; pelo castaño, cetas pobladas ojos obscuros, nariz recta, baroa naciente, boca regular, colpr sano, frente despejada, aire marcial, boca regula!# producción buena, domiciliado últimamente en T á n g e r  nrocesado en causa ordinaria por deserción; comparecerá en el término de treinta días ante el Juez instructor don Cinriano Lebrero Martínez, con dlstino en el Regimiento de Artillería número 72. de guarnición ep Baicelona, calle Tarragona, número 98.1.298, 2.928

SAMPER MARTINEZ, Alberto; contable de primera, pelo algo ondulado y peinado hacia atrás, frente despejada nariz recta.? con bigote, chaqueta espigada, camisa ravada con corbata; procesado por el presunto delito dé falsificación de documentos militares y estafa de dos bicicletas en la pla^á de Alicante; comparecerá en.el término de qiúnce diamante don José Antonio Vena Toro, Teniente Juez instructor del Aeródromo de Rabada (Alicante).1 299. * ‘ . .2 929BERNABET ‘COLOMA. Cristóbal ; hijo de Luis v de Joanuina, natural v vecino <de Cas^blanca (Marruecos*. soUero. operador de cine, de veintitrés años, cuyas .-señas personales, son: estatura. 1.071;¿>elo negro, cejas al pelo, qáos pardos, aarbi ancha, barba y boca regular, color

sano, frente despejada, aire marcial: sujeto a expediente por haber fallado a concentración en la Junta Consular de Casr»blanca; comparecerá en el término de treinta días ante don Manuel Cano Escribano, Juez instructor del Juzgado Militar' de Instrucción del Regimiento de Artillería núm. 15, de guarnición en Ronda (Málaga).1.300. 2 930CERRALVO ANDRadES, Antonio: hijo üe Antonio v de Ana, natural y vecino de Casanlanca (Marruecos1, soltero, chofer, de veintitrés años, cuyas señas personales son: estatura. 1.78; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, barba poca, boca regular, color sano, frente ancha, aire m arcial; sujeto á expediente por haber faltado a concentración en la Junta Consular de Oaj sablanca, comparecerá en el término ae treinta días ante don Mánuel Cano Escribano, Juez instructor del Juzgado Militar de Instrucción del Regimiento de Artillería núm. 15, de guarnición en Ronda (Málaga).1.301. •I 2 931ARNANDEZ RO ;-RIGO. Ismael: hijq de Andrés y Joaquina de veintisiete1 ^ños, soltero, músico, natural y vecino de Alcudia de Carlet (Valencia)., Santa Bárbara. -5; sus señas personales son : pelo castaño, celas al pelo, ojos nardos, nariz recta, boca pequeña, barba poblada, t color §ano, frente despejada, aire marcial, producción buena; procesado en causa 123 de 1947, por deserción en la República Dominicana: comparecerá en el término de treinta dias ante don Manuel Romero Fabre. O a^ '^n  Iní i Te-ría de Marina, Juez instructor, de San Fernando.1.302. 2 932. NAVARRO VAZQUEZ Manuel; hijo de José v de Enriqueta, natural de^Puen-' tédeume (La Corumv, de veintinueve años de edad, domiciliado últimamente en La Cortina, culle de Tetuán. 10; comparecerá en término de veinte d as ante el Capitán de Caballería, Juez instructor,- don Félix Esteban Avuso perteneciente al Juzgado Militar Permanente de la sexta Región Militar con residencia en esta plaza de Burgcs, con el ün de notificarle la resolución recaída ep el sumario 131 de h 1941, instruida contra l1 mismo, por delito de deserción..1.324 2 933LOPEZ GARCIA. Joaquín; tyjo de Antonio v de Carmen, natural de Nerja (Málaga), soltero, pescador de veintidós años de edad, estatura 1.681 metros; sus señas:' pelo negro, :ejas pequeñas, ojos negros, nariz recta, barba clara, boca grande color moreno, frente grande, aire bueno producción buena, usa traje de paño caqui, domiciliado últimamente en B e n a s q u e  (Huesca), perteneciente al reemplazo de 1946; comparecerá- en el término dé treinta días ante don Manuel Rivera' Diéguez. Teniente Auxiliar • de Infantería, Juez instructor del Batallón de Cazadores de Montaña «Magallanes», núm 18, *de guarnición en Barbas- tro (Huesca).1.325 2 934LAJARA RUIS. M anuel; hijo de Manuel y Ana. natural y( vecino de Hospi- talet ^Barcelona), soltero, pintor, de veintiún años, estatura 1.673 metros; procesado por deserción; comparecerá en el término de diez días ante el Teniente de infantería doi) Francisco Nieto Fernández, Juez instructor del Batallón de Cazadores de Montaña, «Navarra», número 1, residente en la plaza de Lérida.1.326 2.935* VALLADARES AD SLAIDA, Antonio; hijo de Claudio v de Paulina, natural de Brourello (Orense), de treinta y tres años de edad, minero y con residencia

habitual en Sordera d e l  Sil (León);FERNANDEZ PBRE7. José; hijo de Amador y Saturnina de treinta ♦y oeno años de edad, jornalero, natural de Cada ved (Asturias);LaGO MARTINEZ, Antonio; hijo dó Santos y Filar, de.treinta y dos años de edad, carpintero, natural de Vega de Hórreo »'Asturias),LOPEZ VEGA, Luis; hijo de Pedro y Florentina, de treinta y tres años de edad, jornalero, natural de Corduelio- Ib.-u- (Asturias);FERNANDEZ QUESA' V, José; Hijo *de Aurelio y Juan, de cuarenta años de edad, marinero, natural de Felguera (Asturias»;SANTAMARIA DIAZ. Msyrjno; hijo de Juan y Rufina, de treinta yerres años de edad, camarero, natural de Santurdejo. (Logroño);QORTEGUERA CORTEGUERA. Cefe- rino : hijo de José y María, de ruajenta y cinco años de edad aserrador, natural de Coruva (Asturias) y vecino de Bobe (Asturias);GALLEGO FERNANDEZ. Antonio; hijo d 1 Basilio y Concepción, de treinta y un años de edad, natural de San Pedro de Frava (Luvo), y con residencia en VI- tiaestela (Lugo);LORDEN CAÑAL. Felipe; lijo de Jerónimo y Emilia de treinta y siete años de edad. narural de Forme (León);GARCIA I.ANTERO. Manuel: hijo de Manuel v Rosalía, de treinta y siete años de edad, jornalero natural de Sama de Langreo;RODRIGUEZ A VELLO. Angel; hijo de • José v Regina, de treinta y cuatro añ03 de edad, herrero, natural de Alienes- Luarca;CAPIN MUÑOZ Antonio: hijo de José y de Rosalía de treinta y nueve años de edad, minero natural de Noviella (Asturias): adviniendo que los residentes en ésta provincia tienen la obligación de efectuar • ku comparecencia en este Juzgado Militar de Infórmaciones Gubernativas de Asturias, sito en la calle de Juan Botas Roldán. 1, y los que residan fuera de la provincia comunicarán su actual residencia e n ^ l plazo de ocho días: y en caso de no comparecer los residentes en esta • provincia v notificar su residencia los ausentes de la misma les parará el perfil ció a que hubiera lugar.1.327 2936SASTRE PUJOL, Pedro;, vecino quefué- de Andraitx; yLEDESMA. Jesús .A.: contratista que íué de unas c*>ra¿ de Cían Piqafort o Pi- cafort. ambos sin .más da tos; comparecerán en el término de ocho dias ante el Coronel .Juez instructor don Mateo Torres Bestard: Juez del Juzgado Militar Especial E. y O A . residente en Palma de Malloroa, avenida de Antonio Maura (anticuo cuartel de CDhMWia). oara prestar declaración en causa que instruyo.1.328 2.937LARREN RUIZ. A n g e l ; hijo de Julián y de Justina, natural de Palencia .d e  veintidós años, soltero, electricista domiciliado últimamente en Falencia calle Ri- zarzuela. 6: comparecerá en el término de quince dias ante don Manuel G arda García. Teniente Juez instructor del Regimiento de Ingenieros del Eiército de eruarnición en Pamplona para responder dé los cargos que le resulten en el sumario .'"b inario  núm 209 de 1948.1.329 , ,2 938MARTTN CENTENO Baltasar: hilo de , Pedro y de Aurelia, natural de Vallado- iid/ barbero soltero, d° veintisiete años de .edad: cuvas señas son: .^o negro,ceias al pelo, ojos negros, nariz chata, barba poca boca r^ iñ á j  color cono do-.* mtriLado .últimamente en Valladdlid, ca* lie Pnotnr. Moreno 4;MAPUFT PATT.a'ptn., Tomás; hijo de Salvador y de Constantina. natural y vecino de Sabadell (Barcelona), ajusta-
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dor, soltero, de veintitrés años de edad;  
cuyas señas son: pelo castaño, cejas al | 
pelo, ojos grises nariz aguileña, barba ; 
poca, boca larga, color blanco, estatura 
1,648 metros; y
. GARCIA MOLINERO, Félix; hijo de 

Tomás y> de ¿Margarita, natural y vecino 
de-Cabré jas del Pinar (Soria), jornalero, 
soltero, de veintiséis años de edad; cu 
yas señas son: estatura 1,610 metros; 
procesados por deserción; comparecerán 
en el término de treinta días ante don 
Laurentino Martínez Marcos, Teniente 
Juez instructor del Batallón Cazadores de 
Montaña, núm. 32. de guarnición en Ri
bas de Fresser (Gerona)..

1.330; 1331 y 1.332
2 939

RUIZ VEGA, Macario; hijo de Cata- 
lino y Benigna, natural y vecino de Ma- 
rrupe (Toledo) soltero, hojalatero, de 
veintidós años de edad, estatura 1,650 1 
metros, pelo castaño, °̂Jas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano; procesado por 
los supuestos delitos de deserción y frau
de ; comparecerá en el término de veinte 
días ante el Teniente don Victoriano 
González García. Juez instructor del Juz
gado del Regí liento de Artillería núme
ro 11. de guarnición en Vicálvaro (Ma
drid).

1.333
2 940

FERNANDEZ M E N D E Z .  Baldoíhero; 
natural de Utrillas (Teruel), pertenecien
te al reemplazo de - 1941, d^niciliado úl
timamente en Utrillas (Teruel), al que 
se le instruye información judicial de 1948 
por supuesta falta a incorporación a filas 
en el Regimiento de Infantería Gerona 
número 18 durante la pasada Campaña 
de Liberación; comparecerá en el plazo 
de treinta dias a partir de la publicación 
de la presente, ante el Teniente don Ri
cardo Castelló Catalán, Juez Instructor 
del Batallón Cazadores de Montaña Ge- 

■ roña número 8, de Huesca.
1.339.

2 941
GARCIA GALLEGO, José;, pertenecien

te al re^mnlazo de 1941, al que se le ins
truye información judicial de 1948, por 
supuesta falta de ineornoración a illas 
en el Regimiento de infantería Gero
na número 18, durante la pasada Cam
paña de Libr ración; comparecerá en el 1 
plazo de treinta  ̂ días ante el Teniente ¡ 
don Ricardo Castelló Catalán, Juez /Ins
tructor del Batallón Cazadores de Mon
taña Gerona número 8, en Huesca.

1.340. ,
2.942 "

ALGARRA MARTINEZ, José; hijo de 
Laureano y Anita, natural de Barcelona; 
soltero, mecánico, de veinticinco años, 
cuyas señas personales son; pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba negra y poco poblada, boca regu
lar, color moreno; domiciliado última
mente en Barcelona, Sarriá 145; proce
sado por deserción en causa 34.377 de 
1945; comparecerá en término de treinta 
días ante don Pedro Merino Caro, Juez 
Instructor del Regimiento de Artillería 
número 22, de guarnición en Gerona.

1.341.
2.943'

BRAVO LERIN, Pascual; hijo de Ra
fael y Rafaela, natural de Alicante, de 
veintidós años; soltero, camarero; proce
sado por deserción; comparecerá en tér
mino de veinte días ante don Timoteo 
Garcia Ferrero, Juez Instructor del Juz
gado Militar de la Escuela Militar de 
Montaña, en Jaca (Huesca).

1.342.
2.944

PALMA PIRIZ, Evaristo; hijo de Eva
risto y Rita, natural de Melillá, soltero, 
licenciado de la Legión y domiciliado úl
timamente en Tejar, 13, Madrid; compa
recerá en plazo de quince días ante el 
Juzgado Especial de Prisiones Militare^ 
sito en General Mola, 61, Madrid, “

1.343.

2.945  
 BARBEITO GARCIA, Frahcisc hijo 
de Manuel y Francisca, de veinticuatro ! 
años, viudo, del conurcío, legionario y I 
domiciliado en Bravo Muríllo, 32, Ma- i 
drid; comparecerá^ en plazo de quince ¡ 
días ante el Juzgado Especial de Prisio
nes Militares, sito en Genera! Mola, 61, 
Madrid.

1.344.
2.946

GALLEGO, Ramiro; que en los prime
ros. meses del Glorioso Movimiento Na
cional perteneció al grupo titulado «Le
gión Roja», con la graduación de sar
gento, siendo ascendido posteriormente a 
capitán del ejército rojo; y

SANCHEZ, Víctor; que también perte
neció en ios referidos meses a la misma 
unidad; procesados en causa 123.915; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juez del Juzgado Militar Perma
nente número 1, de Madrid, sito en Pia- 
monte, 2, 2.«

1.345.
, 2.947

MORENO GALLEGO, Manuel; hijo de 
Jaime y Josefa, de* treinta y tres años, 
natural de Sevilla y vecino de‘ Villanueva 
del Fresno (Badajoz), donde tuvo su úl
timo domicilio, conocido, Alcohchel, 55; 
procesado en exp( diente 28.466; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juez del Juzgado Militar Permanente nú
mero 1, de Madrid, sito en Piamonte, 
número 2, 2.®

1.340.
2 948

PETIT BONORA, José; hijo de José 
y Milagros, natural de Valencia, soltero, 
de diecinueve años, domiciliado última
mente en calle Baja del, Mar,' Nazaret 
(Valencia); encartado en expediente que 
se le instruye por falta de presentación 
al servicio activo de la Armada; compa
recerá eh el plazo de sesenta días ante 
el Teniente Coronel de Infantería de Ma
rina, Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de Valencia, sita en Almirante 
Morcer, 30.

1.347.
2.949

JORDAN REVERTER, francisco; hijo 
de Antonio y Juana, natural de Puerto 
de Sagunto (Vahncia), de veinte* años,

•; soltero, domiciliado últimamente en Ge- 
i neral Primo de Rivera, 185 (Sagunto);
: encartado por falta de presentación al 

servicio activo de la Armada; compare
cerá en el plazo de sesenta días ante 
el Teniente Coronel de Infantería de Ma
rina, Juez Instructor de la Comandancia 
Militar de Marina de Valencia, sita en 
Almirante Morcer, 30.

1.148.
2.950

MARTIN BUJ, Julio; hijo .de Vicénte 
e Isabel, natural de Valdplinares (Teruel), 
soltero, minero, de veintitrés años, pelo 
negro, cejas al pdo. ojos negros, nariz 
recta barba regular boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, perteneciente al reempla
zo de 1946. domiciliado últimamente en 
Valdelinares (Teruel), al que se le ins
truye expediente Judicial por deserción ' 
de las minas de Aliagas, en las cuales 
estaba trabajando como soldado minero; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Comandante dé Infantería don 
Leonardo Lafmnte Cabreriza del Juzga
do Militar Eventual húmero 7, de Za
ragoza, sito en Cuartel de Pontoneros.

1.349.
2.951

% LOPEZ ALONSO, Victorio; hijo de 
Fernando y Justa, natural y vecino. de 
Víllalpando (Zamora), soltero, obrero, de 
veintiún años; comparecerá en el plazo 
de treinta días en el Juzgado Militar de 
Cuerpo del Regimiento he Infantería 
Bürgos 36, de guarnición en León, ante 
el Juez Instructor, Teniente de Infante
ría don Lázaro Hernández Rodríguez.

1.350.

2 952
MUÑOZ SOBERA, Andrés; hijo de 

Eleuterio y Manuela, natural de Séstao 
(Vizcaya), de veinte años, soltero, elec
tricista, vecino de Sestao; encartado eu . 
expediente número 80 de 1948, por de
serción; comparecerá en término de vein
te dias ante don Gabriel García Mu
ñoz, Comandante Juez Instructor del Juz
gado de Cuerpo del Regimiento de Zapa
dores n lero seis, de guarnición en fian 
Sebastián.

1.351.
2953

MONLLOR, Pablo.
DIAZ, José.
ESTEBAN (a) «El Pelotaire», Rogelio
JOSE (a) «El Chato Labirla».
TARONCHER, José.

, RAMON (a) «Cabrero».
PEREZ, Mauricio.
PERONA, Vicente.
Un tal .MORENO QUERAL. ,
MORENO ALBIACH, Antonio.
BAIXAULI, Juan.
Un tal ANDREU (a) «Calíü».
Una tal CONSUELO (a) «La Serena*
ALBARRACIN (a) «Gábils»,. Juan.
MARIN DR LA POZA, Santiago.
ESCARTI, José.
CHUS (a) «El Sabré», Inocencio.
Un tal EMILIO (a) «Ranera»; y
GILABERT ALCARAZ, Pilar; procesa

dos éii sumarísimo 660-5-1947 (R* J. 871), 
por el supuesto delito de organización 
clandestina y depósito de armas; compa
recerán en el plazo de cinco días ante el 
Comandante Juez Militar Especial de los 
delitos de E. y O. A. don Rafael Broco 
Gómez (Juzgado Militar número 2, Go* 
neral Palanca, 5, Valencia).

1.352 al 1.370.
2.&4

FALCO ALAJAN, Antonio; bijo de-.Josó 
y de Rosa, natural de Arcado (Ponteve
dra), avecindado en Castellgalí (Barcelo
na), soltero, labrador, soldado del Regi
miento de Zapadores de Fortalezá núme
ro 1, al que se le sigue expediente 1u- 
cial número 68-4-48 por la supuesta falta 
grave de deserción; comparecerá en el 
término de veinte dias ante don Sacra
mento Díaz Haces, 'teniente del Arma de 
Ingenieros, Juez Instructor del citado Re
gimiento, en Figueras.

1.371.
2.955

PEREZ RAMIREZ, Rafael; hijo de José 
y* de Josefa, natural de Sanlúcar de Ba- 
rrameda (Cádiz), domiciliado últimamen
te en Sanlúcar de Barrameda, de veinti
trés años, solterp, labrador; estatura 1628 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz ancha, barba regular, boca 

• mediana, color moreno; señas particular 
res ninguna; actualmente soldado del Re
gimiento de Carros de Combate Oviedo 
número sesenta y tres, en Laucién (Te- 
tuán); comparecerá dentro del plazo de 
treinta días en el Juzgado Permanente 
del Cuerpo anteriormente Indicado, én 
Laucién.*

1.372.
2.950

PRIETO GIMENEZ, Juan; hijo de Ri
cardo y de Ana, natural de Villamartín 
(Cádiz), domiciliado últimamente en Vir 
llamartín. de veintitrés años, soltero; es- ‘ 
tatura 1,670 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo ojos claros, nariz regular, barba po
blada, boca grán.de, color moreno, frente 
ancha; señas particulares ninguna; ac
tualmente soldado del Regimiento de Ca
rros de Combate Oviedo número 63, eh 
Laucién (Tetuán); comparecerá dentro 
del plazo de treinta días en *el Juzgado 
del Cuerpo anteriormente indicado, en 
Laucan.

1.373.
2.957

ORUE ARROITA, Faustino; hijo de 
Isaac y de Claudia, natural de Lequeitio • 
(Vízcava), avecindado . en Lequeitio, del 
reemDlazo de 1945, jornalero, soltero; su 
estatura, 1,630 metros a quien se le sigue
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expediente judicial número 1.012-48 , por falta de incorporación a filas; comparecerá dentro del plazo de quince días ante  el Teniente Juez Instructor don Francisco Z orollas Soto, del Regim iento de Artillería número 30, en Tefcuán (Marruecos).1.374. •2.958SUAREZ PORTERO. Antonio; natural de' Larache (Marruecos), hijo de Juan y efe María, soltero, de veinte años, electricista, domiciliado en Larache, frente a la panadería de Alarcón, el cual desertó  el pasado 10 de mayo dei corriente año del .Cuartel del Tercio Sur de In fantería de Marina, en San Fernando (Cádiz), donde prestaba sus servicios como soldado del propio Cuerpo; comparecerá ante don Antonio M artín’ Goma, Teniente  de Navio ‘de la Armada. Juez Instructor de la Comandancia de Marina de Ceíita, sita en Ceuta, calle á &  Calvo Sote- lo, 26, primero, dentro del térm in o . de treinta días.1.375. 2.959

GOMEZ MOXOTE, Félix: perteneciente  al reemplazo de 1941, al que se le instruye información judicial oo~ supuesta fa lta  a incorporación a Alas en el Regimiento de Infantería «Gerona» número 18, durante la pasada . Campaña a< Liberación; comparecerá en' el plazo de treinta  días anteáel Teniente don Ricardo Caste- lló Catalán, Juez Instructor del Batallón  Cazadores de • M ontaña «Gerona» 'núm ero 8. en la plaza dé Huesca.1.376. * . 2.960GIMENEZ DIGAL, Manuel: perteneciente al reemplazo de 1941, M que se le instruye información iudiefal por supuesta  falta' a incorporación á filas en el Re- gim iehto de Infantería «Gerona» número 18 durante la pasada Campaña de Liberación: comnarécerá en el plazo detreinta días ante el Teniente don Ricardo Castelló Catalán. Juez Instructor del Batallón Cazadpres de Montaña «Gerona» número 8, en l a  plaza ele Huesca.1.377. 2 96!GÍMENO SANZ, M axim ino; pertenec i e n t e  al reemplazo de 1941, al que se le instruye información Judicial por supuesta falta a Incorporación a filas en e R egim iento de Infantería «Gerona» número 18 durante la pasada Campaña de Liberación; comparecerá en el plazo de treinta., días ante el 'xW i-m * don Ricardo-Caste- Uó Catalán. Juez Instructor cfel Batallón  Cazadores de Montaba «Gerona» núm ero 8. en la plaza de Huesca. •1.378. 2 963
GIMENO SANZ, Maximino: pertenecien. te  al reemplazo de 1941. al que se le Instruye información Judicial por supuesta falta a Incorporación a filas en. el Regi- m4ento de. Infantería «Geronaii número 18 durante la pi.sada Camm>ña de Liberación: comparecerá en el plaeo de treinta días ante el Teniente don Ricardo Castelló' Catalán. Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» ” úmero 8, en la plaza de Huesca.1.379. . 2  963 LIRIA BEÁ, Aerustin: oerteneciente al reemplazo de 1941, domiciliado últim am ente en CasPe (Zaragoza), al que ¿e le instruye información ludicftl por supuesta  falta a incorporación a fil is  en el Regim iento de Infantería «Gerona» núm ero 18 durante la pasada Campaña de Lf- beraelórr comparecerá en el plazo de .trein ta  días, ante el Teniente dbn RícarT do Casteiló Catalán, Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» aúrr»oro 8. en la plaza de Huesca.1.380. • _4 2.964G R 4 3  RAMOS, José: hilo de Vicente y  de Virtudes, natural de Albaida (Valen

cia»* de treinta años, y cuyas señas personales són ignoradas: su último dom icilio coincido, es calle de la Pipiniela, número en Burdeos (Francia), adonde marchó, como consecuencia de la retirada a Francia del Ejército rojo. Sujeto a expediente por haber .fa lta d o  a concentración a la Caja de Recluta número 29, para su destino a Cuerpo; comparecerá dentro del ténnino de treinta dias en Játiva (Valencia), ante el Comandante Juez Instructor don Francisco Tornos Valencia.1.381. 2965
BAENA MARTINEZ, Antonio (o BARROCO MARTINEZ): Antonio CriadoCaballero v su Hijo Antonio Criado, y Francisco López Ortiz, cuyas demás circunstancias personales se desccnQcen. dom iciliados últim am ente en Ubeda; comparecerán en el término de diez días ar.te don Manuel Alonso Calderón, Comandante  de Infantería y Juez Militar dól Juzgado Eventual número 2,. de Rebelión, en  Jaén.1.382. 2.960
DIAZ SIMON, Antonio; hilo de Enrique y Filomena, de veintiocho años, natural de Santander y vecino de esta capital, dondé tuvo su últim o dom icilio conocido en la calle* de Manuel Fernández y González, número 17 casado, tornero; comparecerá ante el señor Juez de! Juzgado Militar Perm anente número uno, de Madrid, calle de Piamonte, numero 2. segundo. en ti plazo improrrogable de diez días, para la 4 práctica de diligencias en excediente judicial número 1.651-39.1.383. ‘2 967SOLDEVfILLA LUQUE, Luis: hijo de R afael y de Luisa, natural de Madrid, de veinticuatro años, dom icilio desconocido: comparecerá en el niazo de quince días ante el Juzgado Especial de Prisiones Militares. sito en G eneral Mola, número 61, Madrid.,4384. 2.968
CORINO PORTILLA, Francisco; de treinta y seis aftos, hijo de Vidal y de Leonor, natural y vecino de Marina Cu- deyo (Santander), Inscripto al folio 263- 939. en* Santander.JAMARDO TARELA, José: de treinta  y cuatro años, hijo de José María y de María Teresa, natural y vecino de Puen- tecesures, inscripto al folio 332-934 de Disoónibles de- Villagarcla.GONZALEZ FERRO, Ramón; de cuarenta 'y un años, hijo de Juan Antonio y de Carmen, natural y vecino de Vivero (l^ugo), Inscripto al. folio 101-932, en Vivero. r  - *

.. UCEA MARCOS. José Manuel; de cincuenta años hijo de Manuel y de María Encarnación, natural de Meis y vecino de Santo Tomó, inscripto al folio 358-938, Eiército-Villagarcia.GUTIERREZ ORTIZ, José; de treipta  y cuatro años, hijo de Antonio y de Cchs- tantina, natural dé Santander y vecino  de Cuerto, inscripto al folio 9-32, de Santander.ROMERO G A RCIA-Cipriano: de veinticinco años, hijo de José Afilonio v de Josefa, natural v vecino de QgramiñaL inscripto al folio 52-939. de t/aram iñd.
Comparecerán en. el térm ino de treinta  días en el Juzgado sito en la Com andancia Militar d e ' Marina de Vigo ante el Juez Instrutáor don Eloy Rodríguez, Rodríguez, p o “  hallarse procesados por g \  delito de des^rcjóif m ercante en la calfsa número 141-948.1.385. 2969MARIN PÉREZ, Francisco; tíe cuareíi- ta v un años, hijo tíe Andrés « de María, natural de Aguilas (M urcia); c o m p a r a rá en el Juzgado sito, en la Comandancia M ilitar de Marina de Vigo, ante el Juez

Instructor don Eloy Rodríguez Rodríguez, en el término de treinta días, por el do- lito de deserción morcante.1.386.
2.970

LATORRE YUS. Silvestre: hijo de Domingo y de Aurelia, natural d* A lm illas (Teruel), soltero, minero, de veintres años, de .1,676 metros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz grande, barba poblada boca regular color blanco, frente pequeña, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna; fué filiado como perteneciente al reemplazo ¡ de 194V, dom iciliado últim am ente en Hoz i do la Vieja (Teruel •; a l  que se le instruye expediente judicial por deserción de las m inas del Ferrocarril de Utrillas, en las cuales estaba trabajando como* soldado minero: comparecerá en c) término de treinta días ante el Comandante de Infantería don Leonardo Lafuente Cabrerizo, del Juzgado Militar Eventual número siete de los de Zaragoza, sito en el Cuartel de Pontoneros.
1.387.

2.071
AYORA GUIA, Lorenzo Pedio: hijo de Manuel y de Josefa, natural de Serch (Barcelona), soltero, jornalero, de veinticuatro años, de 1,560 metros de estatura, de pelo castaño, ee.ias al pela, ojos pardos, nariz regular, barba redomla, beca regular color sano, frente ancha, aire marcial, señas particulares ninguna; fué filiado como Dcrteneciente al reemplazo de 1945; dom íSliado últim am ente en Mezquita de Montoro (Teruel); ¿1 que ¿e le instruye expediente judicial por deserción de la m in o . «Demasiada», en 1 1 cual trabajaba como soldado minero; comparecerá en el térm ino de treinta días ante el Comandante’ de in fantería don Leonardo Lafuente Cabrerizo, del Juzgado Militar Eventual número siete 'de los de Zaragoza. sito en  el Cuartel de Pontoneros.
1.383.

i . '2.972

AGOSTA CANOVAS. Pedro; hijo de Juan y, de María, natural de Mazarrón (M urcia), soltero, minero, de veinticuatro años, de 1,550 metros de crta^ira. de pelo, r.ubio, cojas ni pelo, ojos riamos, na-' riz ancha, barba roca, boca regular, color sano, frente ancha, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna: fué filiado como perteneciente al reemplazo de 1945: Oomicíliadp últim am ente en Utrilla.s (T eruel>: al que se le Instruye exnedíente judicial por deserción  de las m inas del ferrocarril de Utriípfe, en las cuales estaba trabajando como soldado minero; comparecerá en térm ino-de  treinta días ante et Com andante de Infantería don Leonardo Lafuente Cabrerizo. del Juzgado Militar Eventual núm ero siete de los de Zaragoza, sito en el QuarM (je Pontoneros. :*. 1.389.
2 973 -

GARCIA V A R G A S,' Francisco; hijo de Francisco y Ge Dolores, natural de Gijón, soltero, labrador, de veinticuatro años, cuyas señas particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca normal, color moreno señas particulares: le faltan dedos de los p ifs izquierdo y derecho; traje que usó el procesado al desertar, sahariana y pantalón caqui y botas tipo militar, domiciliado últim am ente efi Gijón, procesado por. deserción; comparecerá en el térm ino de diez días ante don Juan  Sens Fernández, Juez Instructor del ex*- pr'sado B a ta lló n d o n d e  se halla 'la  guarnición en Camprodón (G erona): bajoaperúbím iento de ser declarado rebelde. 1.335
y 207*

RODRIGUEZ VEGA, Juan; del reemplazo de 1937, hijo de Pedre»y dé Josefa, na|pral del Puerto de la  Luz (Las Pal-
9
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mas de Gran Canaria), soltero, marine
ro, de treinta y un años de. edad, sujeto 
a procedimiento por ia falta grave de 
deserción; comparecerá en el término de 
treinta días ante don Bernardo Martínez 
Pardo, Juez de Instrucción del Batallón 
de Infantería Fuerte ventura núm. 30 (an
tes independiente .mim. 32), de guarnición 
en Puerto de Cabras (Las Palmas de 
Gran CanariaJ; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no efectúa su 
presentación en el plazo señalado.

1.83#
2-975

" GARCIA CAMPOS, Juan; pertenecien
te al reemplazo de 1941, al que se le ins
truye información ¿údiciei de 1948, por 
supuesta «falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18 durarte Ja pasada Campaña de 
Liberación; comparecerá en el plazo de 
treinta días a partir de la publicación da 
la presente, ante el Teniente A. don Ri
cardo Castelló Catalán, Juez Instructor 
del Batallón Cazadores, de Montaña Ge
rona núin. 8, én la plaza de Huesca; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

1.337
2.976

GARCIA DIEZ, Santiago; pertenecien
te al reemplazo de 1941, al que se le ins
truye información judicial de 1948, por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18 durante la pasada Campaña de 
Liberación; comparecerá en el plazo de 
treinta días a partir de la publicación de 
la presente, ante el Teniente Á. don Ri
cardo Castelló Catalán, Juez Instructor 
del Batallón Cazadores de Montaña Ge
rona número 8, en la plaza de  ̂Huesca; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

1.338
* t J u z g a d o s  C i v j l e »

' 2 977 • *

HUERTA, Antonio; al parecer natu
ral de Huesca, de unos treinta y un Uños. 
soltero, domicíliádo en Zaragoza, San 
Pablo, 25; procesado en sumario 57 de 

r 1948. por robo; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Huesca para constituirse 
en prisión.

2.871.
E D I C T O S  

J u z g a d o s  M il i t a s e s

2 978
Los^utores desconocidos del robo de 

cien í^irqs de hilo de cobre de la linea 
telefónica militar establecida del Cuartel 
del Regimiento de Infantería*San Fer
nando núm. 11 al Campamento de Raba* 
sa, en las proximidades de las fincas pro
piedades de don Alfonso Fajardo Aguado 
y la de den Luis González Cabañil, en 
la noche dej 25 al 26 del pasado mes de 
abril, comparecerán en el término oe 
quince días anW don Antonio Macián Za
pata, 'Juez Instructor del Juzgado Mili
tar número uno de la plaza y provincia 
de Alicante'y Comandante de Infantería'; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 1

Alicante,• 26 de abril d$ 1948.’—El Co
mandante Juez, Antonio Macián.

1.334 „
2 .9 7 9 .

María Constancia Caparrós Giménez, de 
tcuarenta, y un años, de edad, viuda, hija 
*de Melchor y de Júana, sus labores, na
tural de Cartagena, con domicilió en Mur
cia, últimamente én «Barcelona; compa
recerá en el término de treinta días en 
este Juzgado, sito en la plaza del Hos
pital (Cuartel de Artillería), para entre
garle la cantidad de 183,30 pesetas que. 
en concepto de responsabilidad civil, fue- 

■. ron entregadas por el condenado en causa 
número 373-V-43 por el delito de fnude, 
instruida por don Juan Martínez Conesa,

Comandante do Artillería, Juez del Per
manente número 1 de esta plaza.

Cartagena, 19 de mayo de 1943.—El Co
mandante, Juez, Juan Martínez Conesa.

1.177.
*  2.986
Cesáreo Mingue?. Nieto, Sargento que fué 

de Automovilismo, natural de Valladolid, 
y fijando su residencia, al ser licenciado, 
en Ceuta, calle General Sanjurjo, núme- 

, ro 24. ignorándose su paradero en la 
actualidad, se personará en este Juzgado 
Militar número 1, sito en la calle Marín 
García, del 4 al 10, o comunicar su ac
tual paradero, con el fin de hacerle en
trega de la indemnización correspondiente 
por lesiones graves, en causa número 543 
seguida en este Juzgado, y de no efec
tuarlo le parará €os perjuicios a que haya 
lugar. , *

Y para que conste, y a los efectos pre
venidos, se extiende el presente en la 
plaza de Málaga a ocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Teniente 
Coronel, Juez instructor (ilegible).

1.178.
2 981

Luis Palomo Fernández, hijo ue Luis y 
Wenceslada, de diecinueve años de- edad, 
natural y vecinq eje esta capital, donde 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle de Abascal, número 21, 1.°; compa
recerá ante el Juez del Juzgado Militar 
Permanente número 1, sito en la caite de 
Plamonte. número 2, 2.a piso, en el plazo 
improrrogable de diez días, a partir de 
la publicación de este' edicto, para la 
práctica de diligencias en procedimiento 
previo número R. 862, que se sigue por 

. lesiones del mismo a consecuencia de 
atropello.

Madrid, 18 de mayo de 1948.—El Co- 
mandahte, Juez Instructor (ilegible).

1.179.
2 982

Por el présente edicto, se cita y em
plaza a los famiUares del Sargento Le
gionario de este Cuerpo don José Gon
zález Rodil, fallecido en el Hospital Mi
litar de ía plaza de Melilla, el día 8 de 
marzo de 1048, a consecuencia de enfer
medad común, hijo de Manuel y de Emi
lia, natural* de Gualánato, provincia de 
Texas (Méjico >♦ nacido el 19 de marzo 
de 1905. y avecindado qn Guajanato, 
Texas (Méjico), para que en el pazo de 
ciiarenta dias, contados a partir de la 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se presenten, 
bien por escrito o personalmente, ante 
el señor Comandante Juez, instructor del 
Juzgado de Instrución núm. 1 del Terdio 
Gran Capitán I de'La Legión, en Tauima 
(Melilla) para hacer valer sus derechos, 
lyevia ccmnrobación de los mismos, en 
el expediente ¿le prevención de abíntes- 
tato número 1.007 de 1947, instruido bon 
motivo del fallecimiento del precitado 
Subofieial.

Tauima a 12 de mayo de 1948.—El Co
mandante Juez instructor, Joaquín G ar
cía.

1297.
j u z g a d o s  C iv il e s

2.983
Don Basilio Orozco Tfladño, Juez Comar

cal en funciones de‘ Juez j ie  Instruc
ción de este partido.

/ Hago saber: Que en este Juzgado, jpon 
el numero 36 del año actual, se instruye 
sumario por hurto de un arado común, 
de hierro acerado el Parrón, con una ce
nefa y una /Z, propiedad del vecino dé 
Villanueva de la Fuente Juan Manuel 
Fresneda López, del «pedaafc de su pro
piedad sito en dicho, término y paraje^ 
denominado «Navacílica», próximo al cor
tijo «Los Moralesv. al parecer en la no
che d§l día 6 de los corrientes, dejando 
abandonada el autor o autores una car
tera de piel que contiene un blok en 
blanco y un billete de ̂  Banco de cinco 
pesetas, en el que he acordado interesar

d$ todas las autoridades y de sus agen<* 
tes la detención de log autores del hecho, 
asi como de las personas en, cuyo poder 
se* encuentre el arado sustraído si no 
acreditan su legitima adquisición, ponien
do unos y Otras a disposición de este 
Juzgado.

Y con el fin de que lo "acordado. tenga 
lugar, se expide el presente.

Dado en Infantes a 13 de abril de 1948. 
El Juez, Bosilio Orozco.--El Secretario 
(ilegiblpñ 

2.832.
2984

Por el présente, en méritos del sumario 
número 19 del corriente año, que se si
gue en este Juzgado. sobre suicidio del 
vecino de Bagur Pedro Sais Marqués, 
ocurrido en la playa de «La Tuna» el 
día 3 de marzo último, se cita y llarpa 
a la hija de dicho Pedro Sais, Ana Sais 
Perpiñá, residente en Bañula sur Mer 
(Francia), a fin de que dentro del tér
mino de ocho días, a partir desde,, la in
serción »del presente, comparezca, ante este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración 
en el expresado sumario y enterarle del 
derecho que le concede el articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pre
viniéndole que de no comparecer lé parara, 
el perjuicio a c<ue en derecho haya lugar.

La Bisbal, 1-3 de abril de 1948.—Él Se
cretario, Aniba! yidal.

2.839.
.2.985

Don Agustín B. rúente Veloso, Jvlagis^ 
trado Juez dé Instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su partido. 
Por el presente, que se publicará en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
cita, llama y emplaza al penado Ramón 
Jiménez Jimémz, de.dieciséis años, sol
tero, hijo de José y de Juana, natural y 
vecino de Valladólid, con domicilio. en la 
calle del Principe Garage* y hoy en igno
rado pagadero, para que en ti término 
de cinco días comparezca en este Juzga- 
do para requerirle al pago de la canti
dad de 201.30 peset’ás a que. en concepto 
de indemnización fué condenado a sa
tisfacer al perjudicado en 1# causa nú
mero 1C8 de 1943, por hurto; en sálten- 
cía de 13 de abril' de 1946, bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará 
e! nerjuicio a que haya lugar.

Dado en Valladolid a 12 de abril 
de 1948.—El Jue¿, Agustín B. Puente.-^ 
El Secretario,. P H. (ilegible),

2.862.
• 2.¡i85

Don Antonio Cercenado Sánchez, Juez 
4f8marcat sustituto en funciones tíé 
Instrucción de Cañete y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario que ¿bn 

e: número 87 de 1936 ~s‘e sigue en este 
Juzgado por muerte violenta por disparo 
ae arma de fuego de un horfibre desco
nocido en el ftueblo de la Cierva, el cnal 
fue encentrado el día 21 de agosto de 1936 
en el paraje denominado «El Bado» en 
proveído dictado ep el referido sumario,» 
he acordado citar por el presante a cuan
tas personas puedan aportar algún dató 
útil al sumario, así como a los familia
res del mismo, al objeto de recibirles de
claración y ofrecerles las acciones del ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Al mismo tiempo se ruega a las auto
ridades, Guardia Civil y demás Agentes 
la busca y captura del autor o autores del 
hecho poniéndolos a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Cañete a 14 de abril de 1948. 
El Juez, Antonio Cercenado.—El Secre
tario accidental (ilegible).

2.860.
2.987  *

Don Gerardo María Ahornas Sabater, 
Juez Municipal número 1 de ca
pital, encargado accidentalmente d® ca
te de Instrucción número 1 de la misma. 
Por él presente edicto se citan, llaman 

.y emplazan a un señor llamado Francis
co, de unds treinta y cuatro años, al pa-
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recer via jante de comercio, el que' a me
diados o pnncipioa rie junio de 1941 se* 
hospedó «en ia fonda conocida por Cían 
Meca, instalada en ia calle de ia Estrecha, 
numero 34, de esta capital propiedad de 
don M iguel Verger Pons, cuya /lemas fi- 
liciacióñ y señas no constan, a cuyo señor, 
de la habitación que ocupa en dicha fon* 
da, le fuaron sustraídos un pantalón, dos 
camisas, una camiseta, una toalla, y dos 
pañuelos: y al señor llam ado M iguel Cor
tés Fórteza, que residió a mediados del 
'pasado algunos días en Ibiza y cuya de- 
paas filiación y señas no constan, que en 
m ayo o junio del pasado año estuvo hos
pedado en la Pensión Coil, sita en esta 
ciudad, calle de San Bartolomé, núme
ro 5, y de la  habitación que ocupa le 
fué sustraída una americana, para que. 
dentro del térm ino de d iez días, a cop
ia r  desde el siguiente al en que se pu
blique el presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  y en el de esta pro
vincia, comparezcan ante este • Jñzgado 
para prestar declaración com o> perjud i
cados en la causa que por dichos hechos 
y  otros se instruye bajo el número 244 
de 1941, contra Jaim e Mas Benedicto, 
ba jo  apercibim iento de pararles el per
ju icio a que haya lugar en derecho. A l 
propio tiempo se les entera de los 'ex 
tremos del articulo 109 de la Ley de En
ju iciam iento Crim inal.

Dado en Palm a de M allorca a 10 de 
abril de 1948.—El Juez, G erardo M aría ,—  
E l Secretario (ileg ib le ). .

2.908.
2 988

Dóri Cándido Cabanillas Calderón, Juez 
Comarcal de tsta villa  de San M artín  
de Valdeiglesias,. en funciones de Juez 
de Instrucción de la m isma y  su par
tido. . .
P or el presente edicto se cita a Julia 

H erranz Sánchez, de veintiséis años, sol
tera, sus labores, natural y vecina de 
esta v illa  de San M artin  de Valdeigle- 
fctas, para que dentro de! térm ino de d iez 
Lias a partir de la publicación de este 
edicto,, compáfrezca ante este Juzgado de 
Instrucción, a l objeto de recib irle decla
ración en el sumario que por el delito 
de hur.to se sigue con el núm. 32-1947; 
baio apercibim iento .de que, si no lo ve 
r e c a ,  le parará el perju icio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en San Martin* de Valdeiglesias 
a 6 de abril de 1948. —El Juez. Cándido 
C aban illas— El Secretario, Leopoldo A rri
bas. .

2.918
2 989

El señor Juez Com arcal sustituto, en 
funciones de esta ciudad y su comarca, 
en providencia dictada en. el día de hoy 
en el ju icio de faltas que fce sigue en 
este Juzgado por estafa, de doscientas 
pesetas, por v ia ja r sin b illete en ferro 
carril, contra C lem ente Marcos G im énez,* 
ha acordado se requiera a dicho p inado 
para darle vista, por plazo de tres días, 
de la tasación de costas procesales, que 

‘ascienden a 235,55 pesetas, y caso de no 
ser impugnadas, hacer e fectiva  dicha 
caritidad en el plazo de d iez dias y a 
su frir el arresto de d iez días impuestos 
a l re ferido penado; con apercib im iento 
de pararle el perju icio que hubiere lugar 
en. derecho, si no lo Verifica.

Y  para que sirva de Requerim iento en 
fo rm a  ai re ferido C lem ente M arcos G i
ménez, cuyo paradero se ignora, libre la 
présente, en Segorbe a 15 de abril de 1948. 
f c  Secretario (ileg ib le ).

2.917
2*990

Don. Joaquín de D om ingo y Peón, Juez 
de Instrucción de este partido.
Por el presente, se cita al penado José ' 

O liva  M atencio, de veinticuatro años, h ijó  
de Pedro y de Ascensión, soltero, carretero, 
natural y vecino de Murcia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que' comparezca 
en térm ino de diez días, contados a par
t ir  de la publicación del presente, ante

este Juzgado, a fln de practicar d iligen
cias ordenadas por la Ilrna. Audiencia 
Provincia l de Murcia, ¿n sumario 78 de 
1934, sobre imprudencia, apercibiéndole 

que, si no jo  verifica, ie  parará el pér- 
ju ic io  a que haya lugar.

A l propio tiempo, intereso de los Agen
tes de la Policía Judicial y Guardia C ivil 
practiquen gestiones encam inadas a ave* 
riguar cuál sea el actual paradero del ci
tado, poniéndolo tn  conocim iento deteste  
Juzgado a la m ayor orevedad.

Dado en Totana a 15 de abril de 1948. 
El Juez, Joaquín de Dom ingo y Peón.—El 
Secretario, Francisco M artínez. •

2.920
2 991

El señor Juez Com arcal sustituto, .en 
funciones, de esta ciudad y su1 comarca, 
en providencia dictada en el día de hoy. 
en el ju icio de faltas que se sigue en este 
Juzgado por hurto, contra. G a b r iil G im é
nez Murillo, ha acordado se requiera a d i
cho penado para darle vista, por plazo de 
tres días, de la tasación de las costas pro
cesales, que ascienden a la cantidad de 
69,05 pesetas, y caso de no ser impugna
das, hacer efectiva dicha cantidad en G 
plazo de d h z dias, y a su frir el arresto 
de 'quince días impuestos al referido pe
nado; con apercib im iento de pararle el 
perju icio a que hubiere lugar en derecho 
si no k) verifica.

Y  para que sirva de requerim iento en 
form a al re ferido G abrie l G im énez Mu
rillo, cuyo paradero se ignora, libro la 
presente en Segorbe a 14 de abril de 1948. 
El Secretario (ileg ib le ).

2.923
2 992

Don* José M aría  M olinero M ercado, M a
gistrado Juez de Instrucción del d istri
to núm. 2 de esta ciudad, en funciones 
del* número uno de la misma, por ha
llarse actuando en Jurisdicción prorro
gada el señor Juez jrop ietano.
Por el presente, se cita, llama y em pla

za a Teodoro  C lotódontes y a Nicolaos 
Andreone, súbditos g r ig o s ,  marineros del 
vapor dé dicha nacionalidad Ana Sta- 
thatos», a fin de que dentro del plazo de 
diez días a contar de la fecha de su in
serción, comparezcan ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de -*sla ciucu«d. 
al objeto de recibirles declara /lóa, reco
nocer al lesionado por el M édico Fortnse 
y ofrécer a éste' el procedimi'* i» > bajo 
apercibim iento, si no lo verifican, ac p io- 
ceder a io que haya lugar;

Así lo tengo acordado en el su riano que 
instruyo núm. 96 de 1948. por el delito 
de lesiones.

Dado en A licante a 11 dé ab 11 d** 1948. 
El Juez, José M aríá Molinero.-—El Secre
tario, José Reyes.

2.93*1
2 993

C A S T IL L A  C A R M E N A , Benigno; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, sin do
m icilio  conocido, estatura lílta, delgado, - 
pelo negro cejas al pelo, ojos legras, vis
te pantalón color chocolate, pescadora co
lor tierra, zapatos de lona ojancos y cal
cetines 4 verdes; com parecerá en term ino 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Colm enar Viejo, :on °1 fin de ser 
oído er. sumario quo»fcajo núm 209-947 
se tram ita en eí mismo, por robo de dr.s 
contadores de agua.

D *d )  en Colm enar V ie jo  a 14 de abril 
de 194>*.— El fc -c .íta r io  (ilA p b ldL  

2.967
2 994

SAN C H E Z* A R JO N A  Y  T O B a U, Fer
nando; de cincuenta y seis año> casado,. 
Abogado, dom iciliado íltim ám ^ntc en 
M adrid calle de Aícala, núm. 40, tercero; 
com parecerá en térm ino de clac.' dias an
te .el Juzgado de Instruc *ón número 12 
de los de esta-capital, para practicar <una 
diligencia en causa por estafa a Ion José 
Cudeiro Herrero, instruida por d icao Juz
gado
' M adrid, 17 de abril de i948 .~  El S etie - 
tário, Luis de Gasque. *

3.024

  2.995
 Don V idal M orales Garrido. Ju?z de Ins

trucción de Navalmora.l de ia M ata y  
su partido.
Pór ei presente, ruego y encargo a to

das las Autoridades y Agentas de Ja Po
nda Judicial procedan a ia bus-a y cap
tura de dos qumcail ros Jam ada  ■'lomas 
Lucas o Locas y Luis Achaveta que el 

*d.ia 1! del actual hurtaron de) sitio de
nominado «C arro -C afre iero », lérim no mu-* 
nicipaJ de Talavuela, tres .ab d iera s , a 
los vecinos de dicho pu' oio H ipólito do 
Pedro G arcía v Antonio '.«-mas Alarza, 
cuy )ír semovientes dejaron ab-indomados 
efi ia provincia de .T'oled«o. al ser perse
guidos poi ia Guardia C iv l ,  y ‘caso de 
ser htibüos, sean puestos a rri disposi
ción, pot asi tenerlo aco^Nd*-. en ia cau
sa que instruyo con ei nifrn. 26 de 1948.

Dado en Navaim oral de :a ?víata a J9 
de abril de 1948. El Juez, V ia L  M ora
les.—El Secretario (ileg ib le ).

3.052
2.996

En virtud de providencia dictada en 2 
de noviembre de 1946 por el señoi Juez 
de Prim  ra Instancia e Instrucción nú
mero 13 de esta capital, *en causa por 
hurto, bajo el numero 290 de 1942, se cita 
a Carolina Costi Arcaide, de veintisiete 
años, casada, dom iciliada en la calle de 
Ibiza, 30, v a Leocadia M artin Conde de 
veintidós años, soltera, coñ dom icilio en 
la calle de Lérida, 12, para que compa-

• rezcan én la Sala Audiencia, sita en ¡a 
calle d ‘ l General. Castaños, num. 1, den
tro del térm ino de cinco dias, contados

* desde el 'sigu iente al en que se . jo lique 
el presentir en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S I A DO, con objeto de prestar ie- 
claración en el mencionado sumario, ba
jo  apercib im iento de set declaradas tncur- 
sas en la multa de cinco pesetas con que 
se las conmina sin perju icio de adoptarse 
otras determ inaciones a fin dé obligarle 
a efectuar dicha comparecencia.

M adrid, 16 de abril de 1942. -E l Secre
ta rio ’ (ileg ib je ) -V is to  bueno, el Juez ins
tructor (ile g ib le ).

3.088
2 997

En virtud de lo acordado por el >eñor 
Juez de Instrucción del . Juzgado nume
ro uno dt esta capital, $e .cita a la de
nunciante V ictoria A lvarez Moreno, y al 
denunciado José Salm erón Gómez, para 
que en el térm ino .de cinco días compa
rezcan en este Juzgado, a fin de pr*star 
declaración en el sumario num. iÉÉL d,e 
1938, sobre tenencia ilícita de arm asTba jo  
apercib im iento que, de no comparecer, les 
parará el perju icio a que haya ugar.

A l propio tiempo, se ofrecen Jas accio
nes dei articulo 109 de la Ley de Enju i
ciam iento Crim inal a la referida denun
ciante.

Alm ería, 22 de abril de 1948.— E l Secre
tario Judicial (ile g ib le ). ,

3.156 ’
2 998

En virtud de ló  dispuesto por el señor 
Juez de Instrucción de M edina del Cam- 
po y su partido, por providencia de hoy, 
dictada en. cum plim iento de cafita-orden 
de la Superioridad, dim anante .de la cau
sa. 45-1943, sobre hurto, contra Eduardo 
Iglesias Duran, de veinticuatro años, pa
nadero, ni jo* de Juan Manuel .y de Ca
rolina, natural de Canillas (M ad rid ; y 
vecino de Tetuán défHas Victorias (M a 
d rid ), hoy de ignorado paradero, por la 
presente cédula se requiere a dicho pe
nado para que dentro del térm ino de diez 
días,' haga efectiva la cantidad de ’ 11.425 
pesetas a que, en concepto de indem ni
zación aJ perjudicado, ha sido condena
do; bajo apercib im iento que, de no veri
ficarlo, le parará el perju icio que haya 
lugar en derecho.

M edina del Campo, 20 de abril de 1948. 
El Secretario,• Enrique M artínez.

3.173


